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P A R T E  O F I C I A L

FEESDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS.HM. eí Rey D. Alfonso y la Rsnu Doña María 
CWstina (Q. D. G.), y las Sermas. Señoras Infantas 
Doña María de la  Paz y  Doña María Eulalia, cpn- 
tinñan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

JUNTA DE SENADORES T DIPUTADOS

PASA EL SOCORRO 5>B LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suserieim mewwM’ pdéa él socorro dé las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

/ Pesetas. Cénts.

M  OMenaclor de Pagos del Ministerio 
deEstado, francos 7.83441, remitidos 
por el Cónsul general de Guatemala, 
resultado de la susóricion ¿n dicho .

1 t t í  J . 1 ’ • ’ , f
punto, que al cambio de 543, son pe- . „
setas : 7.635*59* deducidas 15‘$4 de co
misión y cobranza del agente, queda 
líquido.. . .  . ó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.620l25

; CONSULADO GENEEA.L DE ESPAgA
EN CENTRO “AMÉRICA (GUATEMALA).

; .• ' Pesos.

D. Ignacio Barrase.. . . . . .  . .    .  ̂ 10
B. Angel Fuentes Capdevilla.. . . . . . . . .  15
D: Francisco C a s t r i l l o . . . ; 2
D. Facundo Garnica.  ............... .. 25
D. Juan L Lizarraide*..................... .. 25
D. Juan V i l e l l a . . ; ____¿ .............  -  30. f
D. Juan Bautista Vi ves. . . . . . . 2 5
D. Válentin Escriba. . . . . . . . . . . . . . : . .  ' 5
D. Manuel Fernandez . . . . . . . . . . . . . . . .  , 20
B. Juan Plagaron , » .......................  c -5  .
D.-DomirjgoG. y R e a l i . i . r ;  V. . .V," • y-~.. ' 5;
D. Cáyetafco Rascón y D. Antonio R o

mero . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50
D. Cristóbal• G o n z á l e z . . . . . . . . . . . .  ..... • X,. :.i00h-.
B .Antonio A u b a r e d a . : .  ____ 25
D. Ensebio Fortuny..,.  .........................  70’-;'
D.Ltamon Pomer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50
B;'Hermenegildo:Ureta... . . . . . . . t ^
B. Francisco' Robl edo. . . . . . . . . . . . . . . : 20 .
B. Dámaso Angulo y  Compañía, en re

cuerdo de suja n t e c e s o r . . . . . . . .  200 '
B, Gregorio Reyu^tób. .Vvb*. . . . . . . .  v ;  ' V. 100" ;
DJ Ramón Balaña’. .' . . . . . . . ' . . . . . . . . . .  ,b: . 16 .
B. Leoncio Echeverría  ............ . . .  10 ■,
B„ Valentín És.eribá . .    5 ■
D. José Salar., o  ............   25
B. Marcelo Bineda... •.. . . . . . . . . . . .  25
D. Manuel Penedo         10
D. Indalecio Urdesela . . . . . . . . . . . . . . . .  50
B. Juan Áróohavala. v w . . . . . . . . . . . . . .  20 ,
B. David Llerandí.  ........... 25
D. Antonio María O r t e g a . . 4
D. Gervasio Cuesta.. . . , . . . .  . ’. v . . . . . .  25 ..
D. Eduardo Estrada. . . . . . . . . . . . . . . . .  25
B. Faustino d e l F a n d o . . . . . * . . . i . é. . . .  20

Pesos.

D. Francisco Planas  ...................  25
D. Juan Planas   ..........  5
D. José Linares. ..........  10
D. José Manuel Fernandez. . . . . . . . . . . .  5
D. Rafael Cámara . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Joaquín Sánchez  ..........  50
B. José Balsells.. ........................   10
D. Matías Fernandez. ......... 80
D. Francisco Martínez . . .................  5
D. Marcelo Orive.. . . . . . .  v .................... ..  25
D. Lorenzo deBirm ingham..... 5
D. Juan Cañellas ............    10
D. Braulio Navales, sobrino    .............  10
D. Tomás Matheu. . . . . . ----- . . . . . . . . .  10
D. Pedro de Cavo... . . . . . . . . . . . . .  . . . .  20
D. Pablo Urquizu  .......................  10
D. Jacinto Amirola. é. . . . . . . . . . . . . . . .  25
D. Manuel Novales. / .  . .  . . . .    ............  3
B. Dámaso Biguría. . . . . . . . . ..........  10
D. Juan de la Fuente. .................  50
D. Leandro Garma...................... 20
B. Calixto de la Garm a  ............. 10
D. Jaime Goy t a . . . > . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
B?;Smforiano de la Fuente... . . . . . . . . .  10
D. Tomás Oyarrio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15
B. Rafael González Alvarez................  , 40 ¡
D. Rufino Aguirre. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15
D. Manuel Diaz Fernandez. ---------  15
Un amigo de España.,. . . . . . . . . . . . . . .  10
D. Pedro Cofiño  .....................  10
D. José Alonso Zarrilla   .......................  10
D. Manuel Martínez.................... 20
D. Eulogio Amenabar .....................  ,15
D. Ramón EspeL. ..........  10
D. Fermin Jiménez.  .............................  10
D. Juan Aparicio, h ijo  ...........  20
B. JpséOvarez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15
D. Victoriano García. ..........   10
D. Celestino Idígoras.................  20
D. Ilermógenes Gento ............   4
D". Pió Romillo.         ........... 15
D. Pablo Blanco, h i j o . .    ............   . 1 0
D. Rufino Perez   ......................   4
D. José CasteU ..........     20

Total.............. 1.700

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
. REALES DECRETOS.

Habiendo fallecido B. Antonino Sánchez de Milla, Se
nador por la provincia de Ciudad-Real, y comunicada la 
vacante por el Senado,

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los veinte dias de la publicación de 

este decreto se procederá á la elección parcial de un Sena
dor por la Diputación provincial y Compromisarios de los 
distritos municipales de la provincia de Ciudad-Real, con 
sujeción á dos; artículos 30 al 55 de la ley Electoral del 
Senado.

Dadd en Palacio a ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación, *

Praneiico Romero y Robledo.

En atención á la importancia que ha adquirido la ciu
dad,de Alcalá de Henares, y á los preclaros timbres que 
ilustran su historia,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Excelencia.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

francitsco Romero y Robledo,

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio al pue
blo de San Ginés de Vilasar, provincia de Barcelona, por 
la importancia que el mismo ha adquirido, debido al 
aumento de su vecindario, desarrollo de su industria* y por 
los méritos contraidos durante la última guerra civil, 

Vengo en concederle el título de Villa.
Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocientos 

Ochenta.
ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación,
Frasease** y HoMedo.

En atención á las circunstancias que concurren en el 
pueblo de Tom iño, provincia de Pontevedra, por su 
aúménto dé población, movimiento comercial y constante 
adhesión á la Monarquía,

Vengo en concederle el título de Leal Villa.
Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocientos 

ochenta.
ALFONSO. !

El Ministro de la Gobernación,
Francisco Rocero y Robledo.

R EAL ORDEN.
Remitido á informe de la Sección do Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido por el Ayunta
miento de Ares reclamando del fallo por el que esa Comi
sión provincial mandó instruir expedientes de prófugo á 
varios mozos responsables al reemplazo de 1879, y que al 
parecer residían en la isla de Cuba, la expresada Sección 
ha emitido en esto asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedienté 
promovido por el Ayuntamiento de Ares alzándose contra 
los fallos en que la Comisión provincial de la Coruña man
dó instruir expedientes do prófugo á varios mozos respon
sables al reemplazo de 1879, y que al parecer residían en 
la isla'de Cuba. ó

Resulta que al llamar en el citado pueblo á los mozos 
comprendióos en el alistamiento para el reemplazo del 
Ejército en el año de 1879, manifestaron los padres é inte
resados de varios dé ellos que se hallaban en la isla de 
Cuba, si bien ignoraban el punto de residencia, por cuya 
razón él Ayuntamiento, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los., artículos 117 y 161 de la ley de 28 de Agosto 
de 1878, acordó que dichos mozos fuesen tallados en los 
pueblos en que residieren, á cuyo fin los comprendió en la 
relación que remitió ai Gobernador déla provincia.

La Comisión provincial ordenó al Ayuntamiento en 
diversas comunicaciones que dispusiera la inmediata pre
sentación del mozo, Andrés Ameigeinas Cartells, núm. 21, 
y que le comunicase la resolución que hubiera dictado en 
los expedientes do prófugos que debía haber instruido res
pecto de los mozos que obtuvieron los n úmeros 2, 4, 7, 8, 
11, 15, 16, 17, 18, 23 y 29.

El Ayuntamiento manifestó á la Comisión provincial 
que, en virtudMe lo dispuesto en los artículos 117 y 161 dé
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la ley de 28 de Agosto de 1878, no procedía instruir los e s 
pedientes de prófugos miéntras no se cumpliera lo orde
nado en la primera parte del art. 161.

La Comisión provincial dictó fallo respecto de los m o
tos de quo se lia hecho mérito, y mandó al Ayuntamiento 
que en el término de 10 dias formase los referidos expe
dientes, y que procediese á embargar gubernativamente 
bienes suficientes para hacer efectivas 8.000 pesetas á cada 
mozo.

Fúndanse estos fallos en que no se justificó que los 
mozos ingresasen en Caja en la isla de Cuba, y en que no 
pueden ser de mejor condición que los que residen en la 
Península.

Contra estos fallos acude ante Y. E. el Ayuntamiento 
manifestando que con ellos se ha infringido el art, 161 de 
la ley, puesto que no se debe instruir expediente de pró
fugo contra los mozos que residen en Ultramar hasta que 
después de requeridos dejen de ingresar en aquel Ejército; 
añadiendo que no es completamente exacto el fundamento 
de la Comisión provincial de que se ignora el paradero de 
los mozos, puesto que el de algunos lo han designado sus 
familias.

La Comisión provincial en su informe manifiesta que 
parece que el Ayuntamiento entabla un recurso dé nuli
dad, y que si bien no es el asunto de aquellos á que se re
fiere el art. 174 de la ley, no cree que se cometa infracción 
alguna al darle curso; pero sin perjuicio del resultado de 
la apelación entablada, respecto al fondo do la cuestión, 
opina la Corporación provincial que, según lo dispuesto en 
el art. 82 de la ley de Reemplazos, los padres y curadores 
son responsables de la falta de presentación de los mozos, 
por cuya razón el art. 150 dispone que, además de formar
se el expediente de prófugo, se haga efectiva la responsa
bilidad, cualquiera que sea el punto de residencia, por 
cuya razón el Ayuntamiento de Ares no debió paralizar 
ni aplazar los expedientes de embargo, que á su debido 
tiempo se le mandó verificar: que el art. 161 no se puedé 
interpretar de una manera tan absoluta como lo hace el 
Ayuntamiento, porque hay que armonizarlo con otros ar
tículos: que verificado el juicio de exenciones en Febrero 
de dicho año, no resultaba que los padres de los mozos tu
viesen noticia de su paradero, ni que estos se presentasen, 
á pesar de habérseles concedido un plazo de 90 dias, el 
mayor que podia otorgárseles, sin que lo hubieran hecho 
á la fecha del informe, aunque habían trascurrido más de 
cinco meses.

Vistos los artículos 117, 147, 150, 161, 174 y 175 de la 
ley de 1878:

Considerando que tanto los Ayuntamientos como los 
interesados en los reemplazos pueden, dentro de ¡os térmi
nos marcados en la ley, reclamar los fallos que dicten las 
Comisiones provinciales:

Considerando que los recursos de que trata el capítu
lo 16 de la ley no suspenden en ningún caso la ejecución 
de los fallos que dicten las Comisiones provinciales, razón 
por la que el Ayuntamiento debió instruir los expedientes 
de prófugos y verificar los embargos, sin perjuicio del re
sultado de la reclamación que promovió:

Considerando que no habiéndose presentado ante la 
Comisión provincial los mozos á quienes se refieren los 
fallos apelados, á pesar de habérseles concedido plazo para 
ello y del largo tiempo trascurrido, procede instruir contra 
ellos el oportuno expediente de prófugo, y embargar bienes 
suficientes á cubrir 2.000 pesetas, según lo dispuesto en el 
artículo 150:

Considerando que no procede revocar los fallos de que 
reclama el Ayuntamiento de Ares, porque el art. 161 sólo 
tiene aplicación respecto de los mozos cuyos padres hacen 
constar el punto fijo de la residencia de aquellos, para que 
puedan ser requeridos al efecto, bien en su persona, ó bien 
en los periódicos oficiales, si no fueren habidos:

Considerando que aun en el caso de que procediese lo 
dispuesto per el Ayuntamiento en los fallos que dictó en 
la declaración de soldados, el largo tiempo trascurrido sin 
que se hayan presentado los mozos, ni hecho constar su 
residencia, á pesar del plazo de 90 dias que la Comisión 
provincial concedió á sus familias, justificaría la proce
dencia de los fallos apelados;

La Sección opina que procede desestimar la pretensión 
del Ayuntamiento de Ares, y advertirle la obligación en 
que estaba de cumplir lo ordenado por la Comisión pro
vincial, por más que hubiese entablado reclamación.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con el preinserto dictámen, mandando que 
esta resolución se publique para que sirva de regía en ca
sos análogos, de Real orden lo digo á Y. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Srv Gobernador de la provincia de la Coruña.

M I N I S T E R I O  D E  

ULTRAMAR.
Excm o. Sr.: Examinado el expediente relativo á la 

concesión de aguas del rio Tuliajan, que solicita la comu
nidad de Padres Agustinos Calzados, con destino á riegos 
de una hacienda de su propiedad, en esas Islas, cuyo ex
pediente y proyecto correspondiente remite V. E. con su 
oficio núm. 70, del 14 de Febrero último; y de acuerdo 
con lo informado por ia Sección 1.a de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, y la Inspección general de 
Obras públicas de esas Islas, S. M. el R ey (Q. D. G.) sq ha 
servido conceder á te comunidad de Padres Agustinos 
Calzados de ese Archipiélago el aprovechamiento délas 
aguas públicas del rio- Tuliajan, de la provincia de Manila, 
en cantidad de 5 2 2  1 i.tros por segando, con destino al rie
go de 1,024 hectáreas de terrenos de labor de la hacienda 
de Malinta, propiedad de la referida Orden, siendo dicha 
concesión á perpetuidad, con arreglo1 al art. 836 de lafiey 
de Aguas de 3 de Agosto de 1866^ y con sujeción á las si
guientes condiciones:

Primera. Las obras que para el indicado aprovecha
miento deberán verificarse son las que constan en el pro
yecto presentado, que se aprueba, y que consiste por lo 
que interesa al dominio público en la construccion-de una 
presa de fábrica de dos metros y medio de altura empla
zada en el sitio denominado Pasong Tatalon, la cuat se 
fundará totalmente sobre la roca existente, á una altura 
definitiva de cuatro metros y 70 centímetros del fondo del 
rio; ejecutándose todas las obras con estricta sujeción al 
indicado proyecto, del que se devuelve un ejemplar.

Segunda. Esta concesión se entiende conferida con las 
reservas, derechos.y obligaciones que establecen los ar
tículos 195, 196, 201, 202, 2Q4, 205, 208 y 209 de 4a v i
gente ley de Aguas.

Tercera. Los concesionarios constituirán en la Caja dé 
Depósitos de Manila la cantidad de 100 pesos fuertes, para 
responder al exacto .cumplimiento de las presentes condi
ciones, en el plazo de 15 dias, á contar desde el en que sé 
le comunique esta Real orden. La constitución dé dicho de
pósito se justificará .con la presentación de Ja correspon
diente carta de pago en Ja Inspección general dé Obras 
públicas, debiendo ser devuelto* su importe á ló s  concesio
narios en los términos que establece el árt. 202 de la cita
da ley de Aguas. *......... . . : ■ j

Cuarta. Las obras deberán . dar principio hentró del 
plazo de tres meses á partir desde el dia en que quéde cons
tituido el depósito de garantía, y quedar completamente 
terminadas ocho meses después debdia en que" hayan co
menzado.

Quinta. Las obras se ejecutarán bajo la inspección y  
vigilancia del Ingeniero-Jefe de caminos dél distnto dé Ma
nila, ú del que designe la Inspección general de Obras pú
blicas, el cual cuidará de su replanteo y recepción, siendo 
de cuenta de los concesionarios todos los^astos1 que este 
servicio origine. . . .

Sexta. En el caso de que .el Estado óda'pj^viñ'éiá'ñéee- 
sitaran verificar obras .por su cuenta, séá cualquiera el 
sistema que para llevarlas acabo hubiera de seguirse, á las 
cuales pudiera ser un obstáculo a juicio'dé los agentes fa
cultativos de la Administración el establecimiento de la 
presa de Pasong Tatalón, quedan los conctóionarids obli
gados á demolerla ó destruirla, retirando los matérialés, 
sin derecho al abono de indemnización de’ninguna clase y 
gozando de un plazo de 60 dias para el desahucio.

Y sétima. La falta de cumplimiento á cualquiera de 
las precedentes condiciones de la concesión lleva consigo 
la caducidad de la misma, la pérdida del depósito y las de
más consecuencias que para estos casos establece y previe
ne la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guárde'a- ÍT. E. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 4880. <

SANCHEZ BUSTILLO.
Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
A toáoslos que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toéa su observancia y cumplimiento, sabed: qué 
he venido en decretar lo siguiente: ! • é

tf ín e l pleito que en grado de apelación pende en el 
Consejo de Estado, entre partes, de la una en concepto de 
apelante el Licenciado D. Fidel García Lomas, á nombre 
de D. Vicente García Campa, primer Ayudante de la Fá
brica de tabacos de Gijon, y de la otra ia Administración 
genera), apelada  ̂ representada por mi Fiscal, sobre abono 
de ciertos años de servicio: ■

Visto: Y

Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que García Campa entró á servir de Oficial tercero 

segundo del Gobierno civil de Oviedo en 24 de Marzo 
de 1836, ascendiendo después á primero, y cesando por 
reforma en 2 de Enero de 1839 íué nombrado primer Ayu
dante de la Fábrica de tabacos de Gijon en 21 de Setiem
bre de 1840, y cesó por supresión de esta plaza en 12 de No
viembre de 1842:

Que en 5 de Setiembre de 1874 presentó instancia á la 
Junta de Pensiones ci viles en qué pidió que se le concedie
ra la jubilación y se le declarara él haber pasivo que le 
correspondiera, y la Junta de la Deuda, que sustituyó á 
aquella, por acuerdo de 3 de Febrero de 1877 le reconoció 
cuatro años, 11 meses y un dia de servicios, y sin derecho 
al señalamiento de haber pasivo como cesante, ni á que se 
le propusiera parala jubilación, por no reunir el mínimum  
de servicios que la ley exige:

Que contra esta resolución se alzó para ante el Minis
terio, y por Real orden de 28 de Diciembre de 1877, de 
conformidad con el dictámen emitido por la Asesoría, se 
declaró que sólo tenía derecho á que se computara en su 
clasificación fpreventíva de ¿Jubilado el - medio tiempo de 
susnesantíasypor supresiónú reforma hasta que se publicó 
la lgy de Pre|upuestc#de 15 de Julio de§4865, y que tam
poco podia o|$arlj¡, la-siíuábion de íjubiíádo por no reunir 
con el indicado abono los 20 años de servicios requeridos 
para,el efecto: ;

Que en su cumplimiento, la Junta de Pensiones civiles, 
por acuerdo de 16 de Febrero de 1878, le reconoció 17 años, 
un mes y 14 dias de servicios, y declaró no tenía derecho 
á optar á la situación de jubilado por no reunir d  míni
mum de 20 años que exige él art. 26 de la ley de Presu
puestos de4835 para el primer grado de jubilación, acuer
do y decisión ministerial que fueron comunicados á la vez 
al interesado en 80 de Abril.

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Qué D.̂  Vicente García Campa en 26 de Junio del men

cionado año 1878, presentó el competente recurso ante e! 
Consejo de Estado, que después mejoró con la solicitud de 
que sé revoque la expresada Real orden, en cuanto pbr 
ella se le deniega el abono del medio tiempo de cesantía, por 
supresión, trascurrido desde que fué publicada la ley de 
Presupuestos de 15 de Julio de 1865, y se le declara sin de
recho al disfrute de haber pasivo; declarándose por el con
trario de abono el referido tiempo medio trascurrido con 
posterioridad á k  citada ley, hasta completar 20 años de 
servicios necesarios para disfrutar haber pasivo por pri
mer grado de; jubilación:

Que emplazado mi Fiscal, pide que se absuelva á la Ad
ministración de la demanda y se confirme íntegramente la 
Real orden reclamada;

Y autorizado él Lícéíiciado D. Fidel García Lomas por 
el interesado para defenderle en este pleito, se le tixvo por 
parte;1 yke lé pusieron de manifiesto los autos para ins
trucción

Vista la ley de Presupuestos ále 26 de Mayo de 1835, en- 
la disposición 21 de;ckMgen^aléS rsdbre clases pasivas* la  

| cual dispone que á Iqs cesantes por supresión ó reforma 
de su empleo ó destino se les abonará por mitad el tiempo 
que permanezcan en esta clase para las jubilaciones: "

Vista la ley de Presupuestos dé 15 de Julio de 1865, en 
su art. l í ,  cuyo texto -es é i siguiente: «Desde la publica
ción de esta ley sóloiserá de abono para derechos pasivos 
el tiempo que se sirva en destinos de planta, cuyos suel
dos figuren en el presupuesto. Los derechos ya adquiridos 
y los servicios prestados con anterioridad á la publicación 
de esta ley, se abonarán en las clasificaciones sucesivas 
con arreglo á las disposiciones qué han regido hasta 

;■ el dia.» < Y .: Y
Visffi íá ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867 en 

su art. 19, que dice así: «Se confirma la prescripción del 
i artículo 11 de la ley de Presupuestos de 15 de Júlio de 1865 

relativa á la clasificación de empleados y abono de servi
cios para derechos pasivos. Los derechos adquiridos-dq. 
que trate e* citado artículo’ serán" los referentes á servicios. 
prestados hasta !a fecha de aquélla ley en cargos que tu
vieran concedido eluhono de tiempo para las clasificacio
nes , yte los que con posterioridad se hayan prestado ó se 
presten por funcionarios que, hallándose entonces en po-* 
sesión de sus cargos, hubiesen continuado ó continúen 
sin interrupción en su desempeño.»

Visto el decreto-ley de 22 de Octubre de 1868 en su  
artículo 6.°, por el que se determina sean únicamente abo
nables, según la regla 5.a del art. 26 de la ley de Presu* 
puestos de 1835, los .servicios prestados en destinos de 
propiedad, de planta reglamentaria, con sueldo detallado 
en los Presupuestos, cotí cargó al personal y con nombra- 
mientórReal, de las Cortes, de la Regencia del Reinó y  
del Gobierno Provisional,. después de cumplida la edad 
de 16 años:

Vistos los subsiguientes artículos, en los que se consig-; 
nan los abonos de tiempo qué quedan subsistentes, entre 
los cuáles no está el dél medio tiempo á los cesantes por 
supresión:

Viste la ley de 28 de Febrero de 1873 en su art. 10, el 
cual dispone que se cumplan estrictamente las disposicio
nes del decreto-ley de 1868, pero que en ningún caso pue- 
dan tener efecto retroactivo con respecto á los derechos 
fundados en leyes anteriores:

Considerando que no puedeponerse en duda que pórla  
ley de 1835 se concedió el abono de la mitad del tiempo 
para los efectos de la jubilación á los cesantes por reforma 
ó supresión durante su permanencia en ese estado:

Considerando que la ley de 1865 respetó expresamen-*. 
te en su art. 11 los derechos adquiridos á su publicación, 
no dahdo por consecuencia efecto retroactivo á las nuevas, 
prescripciones que dictó sobre la materia:

Considerando que al confirmar Ja ley de 1867 el ar
tículo 11 de la de 1865, vino á dejar en vigor los derechos 
amparados por leyes anteriores, sin que á esto obste la 
enunciácion que hace respectó de los funcionarios activos 
á quienes por la índole» de los cargos que desempeñan está
concedido abono de tiempo para sus clasificaciones pasi^
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vas, porque no basta expresar un concepto lim itado á una 
situación dada para suponer que es derogatorio de los de
rechos que á otra pertenecen, cuando los tienen expresa y 
claramente declarados:

Considerando que aunque se concediese p o ^ n  momen
to que por la omisión que hace la ley de 1867 del abono 
dél’medio tiempo á los cesantes por supresión ó reform a, 
este abono estuviese derogarlo, no puede desconocerse que 
acuella ley faé modificada por el decreto-ley de 1868 , al 
cual, por ser posterior y más completo y radical en las eli
minaciones que hace de abonos dé servicios, sería preciso 
atenerse en esta m ateria:

Considerando que aun así, es lo cierto que si bien la ley 
de Presupuestos de 1873 declara subsistentes las disposicio
nes de dicho decreto desde su promulgación, ó sea para lo 
futuro, también lo es que le niega en absoluto y en todo 
caso fuerza retroactiva, declarando que los derechos am 
parados por leyes anteriores han de ser respetados:

■ Considerando que además ni la ley de 1867,'ni el de
creto-ley de 1868 establecen nada explícito sobre la situa
ción de les cesantes por supresión ó reforma, sino que se 
contraen únicamente á los empleados activos para deter
m inar cuándo, cómo, en qué medida y por qué causas ó 
motivos han de abonarse sus servicios para el efecto desús 
clasificaciones pasivas:

T  considerando que de lo expuesto se deduce que. el 
enunciado abono no está derogado, al ménos con fuerza 
retroactiva, por lo cual no hay derecho para descono
cerlo en los que lo invocan amparados por la ley de 1835, 
única vigente cuando se decretaron las cesantías del de
m andarle  por reforma ó supresión, y fundamental en m a
teria de clases pasivas; .

Conformándome con lo consultado por lá Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estadó’en sesión á/que asistie
ron D. Tomás Retórtilló, Presidente; D. Félix García Gó
mez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuen
ca ,!) . Juan de Cárdenas, D. Fem ando Vida, D. Augusto 
Amblard, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Ramón de 
Campoamor, D. Francisco R ub ioy  el Conde de Torreánaz, 
V Vengo en dejar sin efeeto la Real orden im pugnada en 
la presente demanda, y en declarar á D. Vicente García 
Campa con derecho al abono en su, clasificación pasiva 
de la m itad de todo el tiempo que ha estado cesante por su* 
presión ó reforma.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochócién- 
tos ochen ta .=A L F O N S O ~ E l Presidente dePConsejó de 
M inistros, Antonio.Cánovas del Castillo.*

Publicacion.=Leido y publicado el 5anteríor Real decre
tó  por mí el Secretario general del Consejo-deEstado, ha
llándose celebrando audiencia pública la'Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á  las partes, y se inserte en la Gace
ta: de que certificó. '

Madrid 22 de Abril de 4880,=Pedro de Madraza.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente instruido para el exámen y falló de la 
cuenta de Rentas públicas por valores de Estancadas de la 
provincia de Camarines (FilipM as).eu^ del pre
supuesto de 1865-66, rendida por D. José Fociños y Armada, 
Administrador, siendo Interventor D. Rafael González: j:

Resultando satisfechos los reparos 4 y 2, que ofreció - el 
'exámen de -esta cuenta; y vigentevei señalado con el núm. 3 
"en Ik parta rebatí va á la diferencia de 16 escudos observada 
©n la valoración de £3 arrobas tí:© cigarros habanos de pri
mera vendidos en el mes de Abril de 1866, puesto que ‘siendo 
au. verdadero importe el de'4.352 escudos 40 céntimos, sol© s© 
.figuran enía.cuenta i .836 escudos 40-céntimos:--- ; :: •

;/' Resultando:que la Administración.subalterna de Camari
nes, ai contestar el repk.ro, manihestá que en el libro de‘0*j& 
t ín  sólo aparecen ingresádos por e! total importe del tabaco 
expendido en Abril da 4866 33 7̂67 escudos 40 céntimos, que 
es la que debía haberse ingresado en Caja y figurado en euem 

■ jta, .si se hubiera incluido la ¿tencionada" diferencia áe los 
16‘eseudos: —

Resultando que no habiendo quedado desvirtuado elj reparo 
por-la contestación referida s® dirigieron pliegos-'del mism.hai 
Administrador é Ioterventór; pu concepto de responsableé-di
rectos, sin que 4 estos pliegos ¡ni Antros posteriores dei califi
cación se obtuviera respuesta; siendo, por tanto, declarados'"en 

/rebeldía por providencia de 6 da Octubre de 4879:
. Considerando que so, halla' completamente'. j/ústificad'b1' 'él 

_.perjuicjo irrogado al Tesoro por la, equivocada vajóra-diihdáda 
•i\da.s r* feridas 23 arrobas de;cigarros habanos de; primera, y 
q ue alcanza responsabilidad mancomunada :ál‘ Ádminiétrádór 
é .'Interventor que autorizan la cuenta:

Vistos los artículos 42, 48 y 44 de la ley de 25 tí© Junio 
de ‘!87Q y elTeglamento para su ejecución: ■■ -.. ■

Ghdo el Fiscal, y de conformidad con el mismo; siendo Po
nente ©1 Ministro D. Vicenta Sá©nz^
/ Fai^lames que debemos déclaira  ̂ y declaramos partida de 
alcaBcc la cantidad dé 16 escudos contra el Administrador 
D. José Fociños y Arm&dá;y.el Interventor^ U''ííafael Gonza
lo ,  coná'enándoies mancomunadsmente al reintegro de la in
dicada su me. :v g í;g .

Expídale.la certificación correspondiente, de conformidad 
qon 3o dispyiésto.en el f&rt; 72. del;'regiamen#tqtíé $ á e  Noviem- 

de 4871* que se pasará.ql Miniéíro Letrado déla Sálapara 
loS efeetos^evenídos fehéí art. 92vdel mismo. y

P^iblíquese en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; notifiques© á lampar
te© en 1& fárm $ regí amantaría; y verificado que oea, vuelva la 
cuenta á la Sección. A$í loracqrdamos y firmamos en Madrid 
á. 3i de iCáyo- de 4 880,^=José' María de M i che le n a ,= N  ícente 
Saenz da .Li^ra^Franpiacq; I :
./> Publieaoíó'.tí‘.'rr«Deid¿ y-p.tibfibiáó fué el anterior fallo por 
el Excmo. 8r. D. José María d*Mióhe?ensf Ministro Decano de 

Ja ceJebrAda en estcdi&ide quü certiflcouomo^Se— 
cratariode ja misma^ • v y.. ; .

Madrid 3 de Junio de iSSQ ^itíllaxibliax^á^i •* ? á . ; \ y

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE MARINA.

D ir e c c io n  d e  H id r o g r a fia .

AVISO A LOS NAVEG ANTES.

n úm . 52 .

euanto se reciba ¿ bordo ©sis aviso, deberán eorreg!m  
ios|pta-->,s, cartas y derrotemos ~

M AE BÁLTICO,

K attegst  (costa de Dinam arca).
F a r o  d e  N o r d r e  R on  (A . H n ú m .  18/93. París  1880.) 

En una torre de granito de 14 'metros de altura, construida 
en Nordre Ron (Spürhqlmen, á 345 millas al N. de la pun
ta NO. de Lseso), en 57° 21' 30" latitud N. y 17° 7' 49" lon- 
gitud E. se enciende desde 1.° de Marzo de 1880, una luz 
fija blanca con destellos rojos de minuto en m inuto. El 
aparato es dióptrieo de tercer orden, y la luz se halla ele
vada 15“ ,8 sobre ei nivel del mar, siendo visible á 12 m i
llas en tiempos despejados. (Véase el Aviso núm . 62 de 
1878 y la pág. 156 del Anuario XVII, correspondiente 
á 1878,); . s: , •

En breve se instalará en dicho faro una sirena de n ie
bla, que prQduGirá cada dos m inutos tres toques sucesivos; 
se anunciará oportunamente la época en que empozará á 
funcionar.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I .

. Isla Boraholm .
L u c e s  d e  D u e o d d e  (A . H ., núm . 18/92. París 1880.) 

Desde 1.° de Marzo de 1880 se encienden en Dueodde los 
faros mencionados en el Aviso núm . 127 de 1879.

E l'prim ero, cuya torre es de granito de 30 metros dó 
altu ra, está situado á 1.570 metros de ia punta S. de Born- 
holm ,.en 55°;!ÉÍ, 13" latitud  N. y 21° 16' 59" longitud E. El 
aparato es dióptrieo de prim er orden, y la luz es fija, con 
destellos cada 99 segundos, hallándose,á. 47 metros sobre 
el nivel del m ar, y siendo visible con-tiempos despejados 
á 20 millas.

Éi segundo faro se halla situado en la punta Dueodde, 
1.050 metros al S. 8o O. del primero; la torre es de granito 
de 13 metros de altura. El aparato es dióptrieo de tercer 
órdéh, la luz fija, elevada 16 metros sobre ei nivel del m ar, 
y visible á 12 millas en tiempo claro.

Demora verdadera. Variación: 10° 30' NO. en 1880.
Inm ediata al faro de la punta Dueodde, se instalará 

una sirena de niebla que producirá un sonido intenso cada 
dos minutos; otra sirena que producirá dos sonidos suce
sivos, cada dos m inutos se colocará en el faro ds Hamme- 
ren (costa NO. de Bornholrn). Oportunamente se avisará 
cuándo empiecen á funcionar. *

<3a¿rtas números 192, 213 y 648d©Ta sección I :  v 701 d© 
la II. /

,.o * M AR D E L  N O R T E .

Costa de Holanda.
R e t ir a d a  t e m p o r a l  d e  l a  b o y a  s il b a n t e  d e l  S e e g a t  

d e l  .Ho e k  d e  H o l l a n d . (A. H., n úm . 17/87. París 1880.) 
La boya silbante autom ática fondeada en la entrada del 
Seegat del Hoek de Holland se ha ido á p iq u e , y en su lu 
gar sé ha colocado interina mente una boya bláíica de te r
cera m agnitud.

. Cartas números 192, 213 y 526 de la sección 1; y 44 de 
la II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Estados-U nidos.
IfTAUGURACION T>E UNA LUZ CERCA DE PüN T A  LAUREL, EN 

e l  E st r e c h ó  d e  A l b e m a r l e . (N. to M ., núm. 21. Washing
ton 1880.) Desde el 31 de Enero de 1880, una luz blanca, 
demuarto orden, con destellos cada 30 segundos, que ilu 
m inará todo el horizonte, alum brará en la farola construida 
recientemente en Punta  Laurel, Estrecho de Albemarle, en 
la Carolina del Norte.

E l alcance de la luz en tiempo claro es de unas 12 
millás.

La .estructura es blanca, exagonál, sobre pilotes en 2ra ,7 
de agua; la linterna es roja.

En tiempo cerrado y nebuloso una cam pana sonará á 
intervalos de 10 segundos.

La situación aproximada de 3a farola es la siguiente: 
Latitud 35° 59' 48" N., y 70° 11' 30" longitud O.

Cartas números 492 dé la seecíon I; y 543 de la IX.

MAR DEL JAPON.

S i r e n a  d e  v a p o r  p a r a  t ie m p o  n e b u l o s o .  (N. to M., nú- 
mero 5 del año 12 del M ejii Tokei 1879.) Según aviso del 
Gobierno del Japón, se ha instalado en la farola deK inkw a- 
san, en la isla de este nombre, en la costa E. del Japón, una 
sirena de vapór, que sonará durante las nieblas, chubascos 
de nieve ú otras causas que impidan distinguir el contorno 
de la costa durante el dia, ó la luz en la noche/ La dura
ción del toque de la sirena será de 5 segundos, y los in te r
valos de silencio de 55.
y  . f  — —

Cartas números 466 y 604 dé la . sección I; y 6i7* de la VI. 

M addd 8 de Marzo de í8§0.=s=Joají í t c a iE B O .; .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  d e l T e s o r o  p ú b lic o  é I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  
d e  la  A d m in is tr a c ió n  d e l E&tado. *

Por Real órden de 5 da Noviembre del añ .> úiUmo se han  
negociado con el Banco Hipotecario de España; l >̂  pagarés de 
compradores de bienes ceaaanortízados por y o v g s  verificadas 
con posterioridad a I 80 da Junio de .1876, c a ios vencimientos 
de L °  de E:,«vo de  4 8 8 0 ;* v - f  I  o de Ju lio  de 1888,

Hecha esta negociac» ¡ > jfarme d L-.*s bas-K Acidas 
en Real órden d•/. 45 de ín \ ; O re da 4878. as aiúicable con 
relación á los pagares ln s<. 6 ira ce tragados ai B in co , qu©
importan 6.236.707*54 pesvtí'.s, la baae- 5.a de ia i o* di cada R eal 
órden que dice a s í :

«El estableoimi.r nto contratante (Banco Hipotecario) queda 
obligado á abona»' diiK-?í.nte 30 días á los comp-maorcs que acu
dan á anticipar el im pone da lo* plazos de sus obligaciones el 
descuento del 6 por 400 anual por todo ei tiempo que medie 
entre el día de la anticipación y el del vencimiento. P-wsado 
este plazo ei Banco sólo estará*obligado á nacer el abono de 
este descuento á loe. tipos marcados per las leyes vigeates en  
el día del contrato (5 do Noviembre de 1879). Los com pus dores 
podrán hacer en Madrid ó en .Us capitales de provincia - a que 
sus obligaciones cuten domiciliadas" el descuento ai 6 por 100 
de todas ó parte de las que les correspondan, pero s qo^íiáos©  
en este último caso ai órden sucesivo do los vencim ientos, y no 
teniendo derecho & deseant^r ninguno sin que lo sean ios an
teriores. El descuento orc¿in ario a los tipos marcados por Jas 
leyes á que se hace referencia en el párrafo anterior, podrá 
aplicarse por los compradores ai. plazo ó plazos que tengan por 
conveniente segur/ se haik  f;st&biecido.»

Lo que se anuncia al público para conoclmieato de los in 
teresados, en la inteligencia:

1.® Que los pagarés negociados correspondiente á las ven
tas y vencimientos que quedan señalados, son los procedentes 
de ventas y  redenciones cíe bienes y censos de! Estado, edifi
cios y  terrenos de guerra, 20 por 100 de Propios , Patrimonio 
de la Corona, Clero, salinas y de Maestranzas y A renales.

2,# Que el pogo dé"esas obligaciones con el abono a que se 
refiere ia condición 5.a del contrato, que queda inserta, ña de 
hacerse en las oficinas centrales del Banco Hipotecario ó cu las 
de sus Comisionados en provincias.

Y 3 / Que el plazo de 30 d k s, que queda referido, ha de em
pezar á c o n ta r s e  ocho días d e s u n e s  del en que se in s e r t a  esto 
a n u n c io  e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Los Jefes de Administraciones económicas de las pro
vincias cuidarán bajo su responsabilidad de que se inserte 
este anuncio oportunamente en ios Boletines oficiales de las 
respectivas provincias.

Madrid 10 de Junio de 4880.-=El Interventor, genera), P. V.f 
Isidoro Cab&ñ&s.=Eí Director del Ta^oro, A gustín Genon.

D irección de la Caja general de D epósitos.
.Habiéndose extraviado’ún resguardo ta lonario , expedido 

por esta C ja Central feoh fecha 4 1 de Setiembre de 1865, y los 
números 35.864 de un irada y 10.585 del registro, del concepto 
de necesario, por valor' dé 13.000 pesetas en renta perpétua, 
á favor de D. Jo?é Marty,'como Jefe del departa mérito de fa
bricación de la Casa río Moneda de Jubia, se previene á la per
sona, en cuyo podér sb halle que lo presente en esta, G^ja gê - 
neral, estab lecida/encalle del Turco;, núm. 9 ; en la iiBeJi*

D irección general d e l T esoro público.
. Esta, Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de 27 de Enero de 4872, publica el siguiente es
tado del movimiento de la Deuda flotante en el mes de Mayo 
último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á con
tinuación se expresan, importaba en 1 /  de dicho mes:

P esetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco de 
E sp añ a  ........................ * . . . . . . . .  * 442.935.918*73

ANTICIPACIONES.

Cartas de pago de préstamo á favor del B an
co de España por- diferencias en las liqui
daciones de reservas de contribuciones. . . .  9.889f49

412.945.808‘22
A um ento que ha tenido la Deu
da flotante en el mes de Mayo 

de 4880.
Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de España por 
conversión de su anticipo, 
por Real órden de 8 de Abril
ú ltim o................................     3.000.000

Idem ó. favor del mismo por
renovación  ____. . .  32 964.299*49

Idem i  favor del mismo por 
d escu en tos...,   775.444*25

ANTICIPACIONES.

Del Banco de España por su  
anticipo, por Real órden de
8 de Abril ú ltim o......................  3.000.000

-------------------------- 39.739,41044

452.685.218*66
D ism inución que ha tenido ¡a 
m ism a Deuda durante el c i 

tado mes de Mayo.
Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de España, 
admitidas en la liquidación 
de reserva de contribu
ciones. .......... : ...............   7.272.539*68

Idem sobre id, á favor del 
mismo, renovadas... . . . . . . .  32964.299*49

ANTICIPACIONES.
Del Banco de España por su  

anticipo, por Raal órden de 
8 de Abril último, converti
do en letras. . . . . . . . . . . . . .  3.000.000

' '  *------   43.236,838*87

Importaba la Deuda flotante en 4„° de Junio 
de 4880............      409.448,379*79

Madrid 40 dé Junio de 4880,—El Director general, Agustiü  
Genon.
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gencia de que están tomadas las precauciones oportunas pera 
que 2io se entregue el d ep ó sito  sino 4 su  legítimo dueño, que
dando dicho resguardo s in  ningún valor ni efecto, trascurridos 
que sean dos meses desd e la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M ad rid  s in  h ab erlo  presentado, con  arreglo á lo 
dispuesto en el &rt. %í¿ del reglamento.

Madrid 18 de Mayo de 1880.—El Director general, Javier 
Caves tan y. _________  X —1687

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por esta Caja Central con fecha 18 de Junio de 1873, y los 
números 96.745 de entrada y S2.6S9 de registro, cíel concepto do 
necesario, por valor ce 3.500 pesetas v;n obligaciones de ferro
carriles, á nombre de D. Ag usólc Aranega la Roca, par*4 garan 
t ir  Ja construcción de c a s i! jas de peones camineros en la carre
tera de segundo orden de. Murcia á Granada, se pre viene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Cuja general, 
establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas ias precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legitimo dueño, q aedanclo dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto, trascurridos que sean 
dos meses desdo la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
b e  M ad rid  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento.

Madrid 8 de Junio ¿e !880.--=El Director general, Javier 
Caves tan v. X—1688

Dirección general  d e la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma so entreguen el dia i  ó del actual, de dos á cuatrc 
de ia tarde, ios títulos de renta perpétua al 3 por 100 interíoi 
emitidos en canje de los de 1870, correspondientes & Jas factu* 
ras números 5.651 ai 5.750 de presentación.

Madi'id 10 de Junio de 188(j.—El Secretario, Santiago Ba- 
lksteros.=V .° B .°=E i Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 12 del actual, de des á cuatro 
de la tarde, los títulos de Deuda amortiza'oie al % por 100 in 
terior, corres pon di en te s á carpetas de conversión cíe décimos 
del empréstito de 175 millones de pesetas, señaladas con los 
números 11.143 y 11.443 ai 11.508 de presentación.

Madrid 10 de* Junio de 1880.=»El Secretario Santiago Ba- 
lleat8Vos>=V.* B.°—El Director general, Arenillas.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
d e  la  D ire c c io n  g e n e r a l  de  la  D eu d a  p ú b lic a .

NEGOCIADO 8.º
Relación de los créditos que por el concepto de suministros han 

sido caducados por acuerdo de la Junta de la Deuda publica 
en sesión de 7 de Noviembre de 1879 por haber incurrido en 
las prescripciones de las leyes de 19 de Julio de 1869 y 21 del 
mismo mes de 1876, cuya relación se inserta en la Ga c et a , 
con expresión del acreedor primitivo y su importe, en donde 
aparece cantidad, á los efectos prevenidos en las disposicio
nes vigentes.

Rvn. Cents.

Húmero 439 del expediente.—El Ayuntam iento
de Inestrillas, Soria.* . . . . . . . . . . . . . i   23.906

Núm. 887 del id,—El pueblo de Tuclela del Due
ro, YaVladolid........................................................  69.280

Núm. 302 del id.-Mdem de Parrilla, Valladolid. 6.182
Núm. 37 del id.—La villa del Burgo, M álaga.. 107.982
Núm. 44 del id.—El pueblo de la Vizarra, Má

laga.......................................................................... 35.799
Núm. 601 del id.— El Ayuntam iento de Corte-

gena, Sevilla........................    183.136
Núm. 394 del id.—La viíia de Viiianueva de ios

Casti i lejos, Sevilla...............     1.390.559
Núm. 86 del id.—El Ayuntamiento de la villa

de lubrique, Málaga.................    56.249
Núm. 45 del id.—El Ayuntamiento de Z&fami

go, Málaga.............................................................. 47.098
Núm. 42 del id.—El Ayuntamiento de Manilos,

M álaga............................   ■ 213.294
Núm. 4.676 del id.—Los pueblas de 3a Junte,

V.i!lel é irrusoha, Soria....................................... 505.116
Núm. 3.461 del id.—El Ayuntamiento de Chi-

p r s n a ....................     53.914
Núm. 1.836 del id.—El Ayuntamiento de R e

quena, no fija cantidad , „ . . ..........       »
Núm. 1.736 rtol id.—Testam entaría de D. Mar

celo Francisco D áv ila .  .........................  90.000
Núm. 838 del id.—D. Manuel Forcayo  .............  53.692
Núm. 847 del id.—Herederos de Doña Juliana

Coriza u-z, rio fija cantidad.. ............  »
Núm. 850 del id.—D Manuel Antonio Molino.. 13.392
Núrn. 869 del id.—D. Andrés Vicente V itoria .. 850
Núm. 894 del id.—El Ayuntamiento de Torres

’ de Segre................................    100.000
Núm. 2.207 del id.—La villa de Albatana, Al

bacete  ........................    163.428
Núm. 2 236 del id.—Doña María de los Dolores

E chevarría.......................    39.000
Núm. 2.179 del id.—D. Migue! Carbone.il  144 593
Núm. 2181 del id.—D. E la te r io  Pastor  11.392
Núm. 2 057 del id.—Doñ& Momea Cortijo   21.000
Núm. 1.170 del id.—El Ayuntamiento de Oli

van za,..  ........ ...............     183.146
Núm. 703 del id.—El Ayuntamiento de Fuen-

te-Getmee, S o ria .............................................  78.020
Núm. 210 d ' i H .—Lo, villa de Al coy . . . . . .  4.668
Núm. 81 drl i 6 —U Bartolomé H o n tas   24.447
Núm. 182 'te ‘ i r .—D, SaoíLgo Gosalves  240.242
Núm. 93 de1 jc\ —D. Francisco G arrid o   6.580
Núm. 94 del id— D. Hipólito Ñoñez Monte

sinas ..............   40.057
Núm. 124 del id.—D. Vicente Alvaro   13.500

» ■ - D. José Perez Esmerique . . .  70.349
Núm. 148 del id.—D. José Juan y D. Antonio

Puscb        5 879
Núm. 123 del id.—D. Francisco Arcos y Sancho. 3.008
Núm. 204 o el id.—D. Ju&n Bautista P e re ra ., . .  420.415
Núm. 1.229 de id.—D. Manuel Carrillo y Here-

dia, no ftja cantidad , ..........   »
Núm. i  049 det id.—D. José Suarez de la Vega. 10.981
Núm. 2.714 dei id.—Doña María del Cármen

N ájera..................................    40.406
Núm. 2.001 dei id.—D. Miguel de Rojas    4.900
Núm. 726 del id.—D. Juan José Ortiz y López. 800
Núm. 1.354 del id.—D. Pedro Enrique y Moya. 158.720
Núm. 1.280 del id.—D. Juan José Ortiz y López. 20 818
Núm. 1.303 del id.—Herederos de D. Manuel

Micíano.  ............    52.745
Núm. 1.408 del id.—D. Pedro Morían  ..........  7.783
Núm, 3.958 del id.—Testam entaría del Sr. Bu-

Rvn. Cénts.

que de San Lorenzo, no lija can tid ad .. . . . . .  »
Núm. 3.140 del id.—D. Manuel Lcdesma  1.415
Núm. 3.614 del id.—Hospital civil de T arra

gona.................. .................. ............................... 1.893
Núm. 3.800 del id.—El Ayuntamiento de Córa-

peta, M álaga...................  .................................... 3.708
Núm. 1.892 del id.—D. Francisco María Aburrió 133.060
Núm. 878 del id.—D. Santiago Valentín . . . . . .  . 1.999
Núm. 2.692 del id.—D. Francisco, Doña Isabel

y Doña María Gertrudis V ives  ...............  83.340
Núm. 919 del id.—D. Anastas?o Os.no.. ........... 7.551
Núm. 1/174 del id.—D. Eugenio Briz.........  . 83.308
Núm. 1.159 del id.—Sra. Marquesa de Delei

tosa ______ « . . . ............     14,676
Núm. 2.140 del id.—Sr¿s. Girona Hermanos y

Compañía  .........................................  2.450
Núm*. 2.009 del id.—Doña María Dolores An-

dreu  ..........    - ........................  102.923
Núm. 1.882 del id.—La villa de Canales, Lo

groño  ..............................    41.754
Núm. 3.339 dei id.—Doña María Atocha de la

T o rre ... i ................................    65.497
Núm. 2.014 del id.—D. José A d á n ..................   1.500

Importe total de los créditos caducados que " " ' ~"~
comprende esta re lación .  .........................  5.540.547

Madrid 5 de Enero de 1880.=E1 Jefe del Departamento, 
Faustino Hernanáo.=VA B.*=E1 Director general, Arenillas.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES,— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE  OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1,714. '
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelantet que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten d la Dirección general de la Deuda publica para quet 
m  cumplimiento de lo dispuesto en el art, 8.º de la ley de i . º 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con, renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

HÚMERO MES ¥  A&0 IMPORTE
de CORPORACIONES,. ' á que pertenece». en

árdea.. las relaciones. Pías. Cs.

PROVINCIA DE CIUDAD- 
REAL.

193220 Ayuntamiento de Bo-
laños   Julio 1879.......................  1.71 1*68

193221 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id   610*60
193222 Idem de Herencia. . . . .  Abril 1 8 7 1 . . . . . .  224
193223 Idem de id . .  . , , . , . . .  Enero 1 8 7 2 .. . . . .  4639*88
193224 Idem de Horcajo ds los

Montes, en Toledo.» Octubre 1 8 7 5 ....  20.664
193225 Idem de id    Noviembre id .. . .  8.016
193226 Idem de i d .   ......... .. Diciembre i d . . . .  7.406*40
193227 Idem de Navas de E s

teva, en Toledo  Noviembre id . . .  7*360
193228 Idem de R etuerta , en

íd e m ........................... Abril 1872........... 502‘22
193229 Idem de id .....................  Setiembre 1874.. 502‘22
193230 Idem de id ................ Abril 1876.....................  388‘64
193£3i Idem de id ................... Junio 1875........... 192'74
193232 Idem  de id    Julio 1 8 7 8 . . . . . .  400‘48

PROVINCIA DE GERONA.
193233 Ayuntam iento de Bol-

v i r    Febrero 1 8 7 9 ... .  621‘20
193234 Idem de id . . . . . . . . . . . .  Marzo id .  ..........  101
193235 Idem de Bosques . . . . .  Abril 1879 „.......... 3.200
193236 Idem de P a ís  . . . . .  Setiembre 1878.. 240
193237 Idem de Pedr&tallada. Febrero id .. . . . . .  21‘56
193238 Idem de id    . . .»  Diciembre i d . . . .  ~ 22‘40
193239 Idem de id. . . . . . . . . . .  Marzo 1 8 8 0 . . . . . . .  22(40
193240 Idem d e -U rtg .... . . . . .  Noviembre 1878. 240*40

PROVINCIA DE GUADALA- 
JARA.

193241 A y u n t a m i e n t o  de
Fuentelahiguera. . . .  Diciembre 1873. » 39.819‘46

193242 Idem de Val dea ve ¡laño. Febrero 1871. ••• P2G4
PROVINCIA DE HUESCA,

193243 , Ayuntamiento de San-
garren .............. .......... Julio 1870. 100

193244 Idem de i d . . . . . . . . . .  . Agosto 1 8 7 1 . . . . .  2.177
193245 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio 1872. ____  2.077
193246 Idem-de i d . . Idem id . . . . . . . .  100
193247 Idem de id    Idem 1 8 7 3 . . . . . . .  100
193248 Idem de i d . . , ........... .. ídem id . 2.077
193249 Idem de id ............. .. Idem 1 8 7 4 . , . . . . .  100
193250 Idem de i d .        Octubre i d . . . . . .  2.077
193251 Idem de i d . .................  Setiembre 1875.. 2077
í 93252 Idem de id    Junio 1876.......... 1.514
198253 Idem de id .......... Julio id .......................... . 563
193234 Idem de id ............... .... Idem 1877. 1.514
193255 Idem de i d    Agosto id...........  563
193236 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio 1878.........  2.077

PROVINCIA DE LÉRIDA-»
193257 Ayuntam iento de Sel»

sena (adicional) . „ . .  Julio 1870. . . . . .  46*77
193258 Idem da id ....................  Jimio 4871.......... 46‘77
193253 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio 1 8 7 2 ... . . . .  46*77

PROVINCIA DE LOC-RONO,
193260 Ayuntam iento de Qusl. Setiembre 1873,. 3 200
193261 Idem de i d . . . . . . . . . .  * Idem 1 8 7 4 . . . . . .  3 200
193262 Idem de id . Idem 1875. .........  3.200
193263 Idem de i d . . . ............. Idem 1876. 3.200
193264 Idem de id   ........... .. Agosto 1877.........  3 200
493265 Idem de id    Idem 1 8 7 8 . . . . . . .  3.200
193266 Idem de i d .   ....... .. Setiembre 1879. „ . 3.200

PROVINCIA DE PALENCIA,
193267 Ayuntamiento de Ba-

h i i l o . ................. Setiembre 1874.. 456*94
PROVINCIA DE SORIA.

403268 Ayuntamiento de B&-
llu n car   Setiembre 1874.. 131*80

193269 Idem de id...............  Idem 1875........... . 131*80
193270 ídem de Daniel . . . . . .  Noviembre 1873. 422
193271 Idem de Barbolla (La). Marzo 1874..... 133*40
-193272 Idem de B arca    Idem id     306T8
193273 Idem de Barrio^Martin. Idem i d . , . . . .  ^02*40
193274 ídem de Bayubas de

NÚMERO MES 7  AMO ÍUPO RTF
de 1GORPORACIONES. á que pertenecen en

d r d e n . __________  ̂ las relaciones. jp$. Cénts,

A rrib a ........................ Noviembre 1873. 100
193275 Idem de id ...................... Enero Lv75.f „ ,. „ 100
193276 Idem de id ......................  Agosto 1 8 7 6 , . . . .  100
193277 Idem de id ................. .... Setiembre i d . . . .  10G
193278 Idem de Bayubas de

Abajo........................... Noviembre 1873. 66
Í93279 Idem de id   .........  Idem 1874..,. * .. 66
193280 Idem de i d . . . . .............  Idem 1875   ______  66
193284 Idem de id ................. .... Idem 1876. . . . . , .  66
193282 Idem de B elte jar... .  „. Junio 1871 ... , .  !3‘90
193283 Idem de B erzosa ... . . .  Idem 1 8 7 4 . . . . . . .  774
193284 Idem de Blacos  Agosto i d . . . . . . .  582
198285 Idem de B ocigas... . . .  Diciembre id . . ,  # 484*60
193286 Idem de id  ........ .. Octubre 1875..... 484*60
193287 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre 4876. 484*60
193288 Idem de Boos  ............  Octubre 1872 . . .  327*20
193289 Idem de i d .    ............  Noviembre 1873, 765*20
193290 Idem de i d .   ..........  Octubre 1874 .,, a 438
193291 Idem de id .................... . .Diciembre i d , . . .  557*20
193292 Idem de id      Febrero 1 8 7 5 ,.. .  5T55‘78
193293 Idem de id     Julio id. 1.600
193294 Idem de id ................ .... Agosto id.. 693
198295 Ídem de id .. Octubre 1 8 7 6 .,..  720
193296 Idem de id .............. ... Noviembre 1877. 720
193297 Idem de id .. Octubre 1 8 7 8 ....  720
193298 Idem áe Borjabad.. . . .  Idem 1873..........    1.220
193299 Idem de i d . . . Agosto 1 8 7 4 . . . . .  200
193300 Idem de Buimanco.. . .  Mayo id. . . . . . . . .  785
193301 Idem de Cabrejas del

P in a r .  ........... Diciembre i d . . . .  t-97*94
193302 Idem de id    Idem 1875 . . . . . . .  ‘2.469
193303 Idem de O alatañazor.. Noviembre 1871, 4014*61
193304 Idem áe id .. Diciembre 1872.. 684‘80
193305 Idem de id .................. .. Idem 1 8 7 3 . . . . . . .  684‘80
193306 Idem de id ................... .. Abril 1 8 7 4 . . 1 . 6 3 1 * 6 7
193307 Idem de id   ................  Agosto i d . . . . . . .  44
L93308 Idem de id ., villa y

tierra (comunidad),. Idem i d . . . . . . . . .  120*40
193309 Idem de Oanredondo.. Marzo id—  ¿ . 240‘20
193310 Idem dé i d .       Setiembre id t«. .  80‘02
193311 Idem de id    Octubre i d . . . . . .  -4.19*63
193312 Idem de i d . .    Agosto 1 8 7 5 ... . .  119 68
193313 Idem de i d .  .................  Setiembre i d . . . .  80*02
193314 Idem de id    Julio 1876  ......... 1Í9‘68
193315 Idem de i d . . . . . . . . . . »  Setiembre i d . . . .  80 02
193316 Idem de id    Agosto 1 8 7 7 .. . . .  119*68
193317 Idem de id ....................  Idem 1 8 7 8 . . . . . . .  119*68
193318 Idem de i d . . . .  . . . . . . .  Octubre 1 8 7 9 , . i i 9 ‘68
L93319 Idem de Cant&lucia.. .  ̂Mayo 1873. . . . . .  166‘60
193320 Idem de i d . . . , . , ........ Julio 1 8 7 4 . . ; , , .  166‘60
193321 Idem de Oaracena Diciembre 1878., '2900*80
93322 Idem de Carrascosa de

Abajo.................. .. Julio 1 8 7 4 . . . . . . .  296*40
.93323 Idem de id .  . «•••••• . .  • Setiembre i d . . . .  1.200
93324 Idem de id ....................  Idem 1 8 7 5 . . . . . . .  1,200
93325 Idem de Castellanos . .  Julio 1 8 7 3 . . . . . . .  43*38
93326 Idem de id. del Campo. Mayo 1874  ..........  319*70

Madrid 29 de Mayo de 1880.=É1 Interventor general, P* 
sidojr o Cabañas.

Banco de España.
Nota de los bonos del Tesoro, emisión de 1,º de Abril de 1879, 

que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el día 
de hoy.

!f§ 1!¡
~ de los bonos que deben ~ |  %■ de los bonos que deben

g^§- ser amortizados. . .  . set amortizados.

101 Del 10.001 al 100 4.772 Del 477.101 al 800
156 15 501 600 4.837 483,601 700
S04 20.301 400 4.865 486.401 500
314 31.301 400 4 880 487901 488.000
328 32 701 800 5.086 508.501 600
370 36.901 37.000 5214. 521.301 400
■102 40.101 . 200 5.247 .524.601 700
411 4i:C01 100 5.309 530.801 900
485 48.401 500 5.364 536.301 400
520. . 51.901 52,000 5.450 544.901 545.000
553 55.201 300 5 525 551401 500
826 82.501 600 5.601 560.001 100
861 .86.001 100 5.604 560.301 40.0

1.095 109 401 500 5.699 569.801 900
1.230 122801 123.000 5.860 585:901 586.000
1.232 123.101 200 5.926 592.501 600
1.370 136.901 137.000 5.940 693.901 594.000
1.388 138.701 800 5.988 598.701 800
1:404 140.301 400 6 008 . . .  600.701 800
1.473 147.201 300 6.261 -- 626.001 .100
1.502 150.101 200 6.440. . . 6 4 3 . 9 0 1  644.000
1.746 174.501 600 6.441 644.001 4Ü0
2.166 216.501 600 6.643 664.201 300
2.205 220.401 500 6.7.58 675701 800
2 344 234301 400 6.772 . 677.101 200
2 347 234 601 700 6.801 680.001 100
2.454 245.301 400 6.810 080.901 681.000
2.665 266.401 500 6.843 684.201 300
2.706 270.501 600 6.850 684,901 685.000
2.748 274.701 800 6.862, - 686.101 200
2,766 276.501 600 6.960 695 901 696.000
2.793 279201 300 6.990 698.901 699.000
3.062 306101 200 6.998 699,701 800
3.132 313.101 200 7.018 701.701 800
3.147 314 601 700 7.063 706.201 300
3.159 315.801 900 7.112 711.101 -200
3.223 322.201 300 7.115 711.401, 500
3.442 344.101 200 7.197 719.601 700
3.619 364 801 900 7.242 , 724.101 . 200
3 712 371.101 200 7.274 727 301 400
3.772 377.101 200 7.277 727 601 700
3 948 394.701 800 7.301 730.001 100
4.103 410.701 800 7.305 730.401 500
4.162 416.101 200 7.329 732 801 900
4.367 436.601 700 7.438 743.701 800
4.384 438.301 400 7.531 788.001 100
4.494 449.301 400 7.538 753.701 800
4.637 463 601 700 ■;

Madrid. 10 de Junio de 1889. =E 1 Vicesecretario, J. Morales;-* 
V.* B .°= P . el, Gobernador! Secades,1
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F áb rica  N acion a l d e l Sello .
El día 21 del actual, á las doce su m añana, tendrá lugar 

en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 934 cajones 
de ir adera ¿e pino é igual número de cajas de zinc para en
vasar efectos timbrados que han de rem itirse á Cuba y Puerto- 
Rico cor destino ai consumo del año da 1881.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en dicha licitación, á cuyo fin estará de 
manifiesto encesta Contaduría el pliego de condiciones todos 
los dias no feriadas, desdo las nueve de la m añana á las tres 
de la tardé.

Madrid 9 de Junio de 4880.=E1 Administrador-Jefe, F ran 
cisco Echagüe.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dir e c c io n  g e n e r a l d e In str u c c ió n  p ú b lica , 
A g r ic u ltu r a  é In d u str ia .

D. Ernesto Gómez de laL lam osá y Blanco, natural de B ar
cena de Carnéelo* provincia de Santander, ha acudido á este 
Ministerio en solicitud de que se Je expida un nuevo título de 
Abogado, & causa de habérsele perdido el que poseía, expedido 
en 16 de Enero de 1878,

Lo que se anuncia al público por término de 30 dias, en 
cumplimiento de lo que dispone el arfe. 10 del decreto de 27 de 
Mayo de 1865. i T , v

Madrid 1«° de Junio de 4880.=E1 Director general, José, de

Dirección-general 
d e Obras p ú b lica s, C om ercio  y  l i n a s .

Ferro-carriles.
Vista una instancia de D. Donato Gómez Trevijano, vecino 

de Búrgcs, esta Dirección general ha acordado autorizarle para 
que en el término de un año pueda practicar los estudios de 
un ferro-carril económico entre las villas de fíaro y Ezcaray; 
pero entendiéndose que por esta autorización no se le otorga 
derecho alguno á lá concesión de esta ¡ ín fe a n i á indem niza
ción de ningún género, y que el peticionario tiene que sujetarse 
respecto á indemnización de los perjuicios que puedan causarse 
en las propiedades, á lo dispuesto en el ■ art. 57 de la ley de 
Obras públicas de 18 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S .'m uchos años. Madrid 3 de Junio 
de 1880,—Si Director general, el B. de Covadonga.==Sr. Go
bernador de la provincia de Logroño.

Vista una instancia de D. Robustiano Arce y Eguílaz, ve
cino de esta Corte, esta Dirección general ha acordado au to ri
zarle para que en el término de un año pueda practicar los es
tudios de dos tranvías, uno de Alcoy á Alicante y otro de Al- 
coy á Játiva; pero entendiéndose que por esta autorización no 
se le otorga derecho alguno á la concesión de estas líneas n i á 
indemnización de ningún género , y que el .peticionario' tiene 
que sujetarse respecto 4 indemnización de los perjuicios que 
puedan causarse en las propiedades, á lo dispuesto en el a r 
tículo 57 de la ley de Obras públicas de 18 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Junio 
de 1880.=E1 Director general, el B. de Oovadonga.=Sres. Go
bernadores ds las provincias da Alicante y Valencia.

C om isión  p erm a n en te  de p esa s  y  m ed id a s .
En virtud de lo dispuesto en la Real órden de 17 de Abril 

último, esta Comisión ha señalado el dia 12 de Julio próximo; 
¿ l a  una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de la construcción de cuatro colecciones-tipos de pesas y me
didas métrico-decimales de prim era clase, cuatro id. de se
gunda, $3 id. de tercera, 1.341 id. de cuarta, 4.632 id. de quinta 
y 3.244 id. de sexta; debiendo efectuarse este acto en la salá 
de sesiones de la misma Comisión, sita en el piso bajo de la 
casa núm. 7 de la calle de Jorge Juan , en el barrio de Sala
manca.

La subasta se verificará en los términos prevenidos en la 
instrucción expedida por el Ministerio de Fomento en Real 
órden de 18 de Marzo de 1852, la cual, así como los modelos, 
presupuestos y pliegos de condiciones se hallarán desde esta 
fecha de manifiesto en la Secretaría de la Comisión, sita  en el 
piso bajo del Ministerio de Fomento, entrando por el patio, en 
los dias y horas de oficina, para conocimiento de los que deseen 
interesarse en la licitación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al adjunto modelo, y no serán adm itidas 
las que falten á esta prescripción.

É l precio máximo de cáda lote es el siguiente:

LOTES. Pesetas. Cénts.

P rim ero .......................... . 27.305‘75 , • ,
Segando..................... 34.8i0‘62
Tercero . .......................  999 64
C uarto   37450 50
Q uinto....................... 63.577*75

T o t a l  . . . . . . .  163.844 28

No serán adm itidas las proposiciones en qu® se asignen 
mayores precios de los arriba fijados.

La proposición que presente cada licitador podrá compren
der uno ó más lotes, designándolos con sus números respecti
vos, en el modo y forma que se expresa en el modelo.

Si en dos ó más proposiciones resultare asignado igual va
lor á alguno ó algunos de los lotes, se procederá en el acto, 
únicamente éntre sus autores, á lá licitación abierta de que 
hablan los artículos 11 y 14 de la referida instrucción.

La mínima mejora admisible en la primera puja será de 50 
pesetas, quedando las sucesivas á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en la Caja 
general de Depósitos como garantía para poder tom ar parteen  la 
subasta será por cada lote la del 1 por 100 del valor respecti
vo asignado en este anuncio. Dicho depósito deberá hacerse en 
metálico ó en papel del Estado á los tipos que para cada clase 
marcan las disposiciones vigentes, y acompañarse eí docu
mento que acredite haberse constituido ¿ntes del actó de la 
subasta.

Madrid 40 de Junio de 4880.¿=E1 Vocal-Secretario, Magin 
Bonet.—V.° B.°*=E1 Presidente, Ibañez.

Modelo de proposición, -  ̂ i
D. N. N., vecino de. . A ., como acredita la cédula personal 

que exhibirá en el acto, enterado del anuncio publicado en la

G a c e t a  d e . . . . .  d e . . . . .  del corriente aña, así como de lotf re
quisitos y condicionas que se exigen p*r& adjudicar en púb.hca 
subasta la construcción de cuatro colecciones-tipos de pesas y 
medidos m.étrico-decimales de primera cias¿, 'cuatro id. de 
segunda, 23 id. de tercera, 4.344 id. de cuarta, 1.632 id. de 
quinta y 3.244 id. de sexta, que ss hallan divididas en cinco 
lotes, se compromete a construir y entregar con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones las piezas correspon
dientes al lote señalado con el núm ero  por la cantidad
d e . . . , ,  (ó por la cantidad de tantas pesetas el lote núme
ro  y tantas pesetas el lote núm ero )

Todas las cantidades se expresaran en letra y no en n ú 
mero.

(Fecha y firma del proponente.)

A D M IN ISTR A C IO N  PR O V IN C IA L

G obierno d e la  p ro v in c ia  de Badujox.

Sección de Fomento.— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por órden de ia Dirección gene- 

ral^ de Obras públicas. Comercio y Minas, fecha 14 de Mayo 
último, he resuelto señalar el dia 4 de Julio próximo venidero, 
á las once de la mañana, para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de reparación de un puente sobre el arroyo 
Matasanos, en la carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, 
bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 44.097 pese
tas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho de este Gobierno 
civil, en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 4852 y órden circular de 24 de Junio de 4869; ha
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para cono
cimiento del público, el proyecto detallado de las obras de re
ferencia.

L&s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose estrictamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tom ar parte en 3a subasta será la del 4 por 400 
del presupuesto de las obras á que la proposición debe refe
rirse. -

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones da 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado dei modo que previene la  refe
rida instrucción.

En él caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la c i
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 425 
pesetas, Vquedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal de que no bajen de 25 pesetas.

Badajoz 4.® de Junio de 4880.=E1 Gobernador, Joaquín 
Pantojá.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de esta provincia con fecha d o . . . . .  
d e . . . . .  dé 4880, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de reparación de un 
puente sobre el arroyo Matasanos, en la carretera de Cuesta 
de C&stilleja á Badajoz, se compromete á tom ar á su cargo las 
mencionadas obras, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de.........

. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
líéá y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
déséchádá toda própósicion quemo exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por Ja qué se compromete el p ro - 
ponente á la ejecución de las referidas obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is t ^  de Ja p ro v in c ia
d e  A lb acete .

Por el presente anuncio se llama y emplaza á D. Diego Gó
mez Recio, vecino que fue de Madrid, para que en el preciso 
térm ino áe 40 dias comparezca en ¿:sta dependencia, ú otra 
persona en su nombre, á hacerse cargo de una comunicación 
concediéndole el improrogablé término de un mes para aducir 
ciertos documentos en el expediente que en representación de 
su esposa Doña María de ios Dolores Cuenca Botella tiene pro
movido sobre que se exceptúen ..de la venta los bienes afectos 
á la capellanía que eh Alcalá del Júcar fundó Antonio Ruiz.

Albacete 2 de Junio de 4880.= E1 Jefe económico, P. I., José 
A. Morente.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ica  d e la  p r o v in c ia ’ 
d e  B arcelon a .

Por este segundo edicto se cita y emplaza para ante esta 
Administración económica por. término de 30 dias á Doña 
Inés Almarguer, estanquera que ha sido de esta población, ó á 
sus herederos caso de haber fallecido, á fin de que responda á 
los cargos que le resulten en el expediente de alcance que con
tra  la misma se tram ita por faltas en el desempeño del ex
presado destino; en Ja inteligencia que de no verificarlo le p a 
rará  el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 4.® de Junio de 4880.=Ei Jefe económico, Juan 
Oriol.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la  p ro v in c ia  
d e C astellón .

Por el presente cito, llamo y emplazo al Sr. D. José Torres 
Machí, y por falta de este á sus herederos, si los hubiere, para 
que en término de 45 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ss presentaren las ofici
nas de esta Administración económica con el objeto d# ente 
rarle de ios cargos que le resultan en el expediente de alcance 
seguido contra D. José Gil y Tort, Comisionado que fué de 
bienes nacionales del partido de Begorbe.

Castellón 4.® de Junio de 4880.—El Jefe económico, F r a n 
cisco Maureta.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e C uenca.

Teniendo esta Administración económica necesidad de ren
dir un servicio, correspondiente á clases pasiva.» por el mes 
de Febrero dé 4868, se hace presente que en el '¿aso de existir 
Doña Petra Casteiar y Gálica, Doña Melitona Garro y Cattbfc- 
11o, D. Jerónimo Díaz Martínez, ó los testam entarios de Don 
Enrique Yuste, en representación del citado D. Jerónimo, r e 
m itan en el término más breve posible sus, fes de vida, ó que 
el Párroco de la feligresía á que correspondiesen certifique si 

: existían ©n el citado mes y año,
Cuenca 8^de Junio de 488Q«==Ei Jefe económioo» Angel 

* Martínez. , u ; ' •. -r .y

A d m in fs trM to ii  d e l  ú o r r e o  áS m tn ti*
sección m  LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia  9 de Junio .
Núm. 213 Agustín Vidal.—Palma de Mallorca.

214 Antonio Ibarra,—Orihuela.
215 Ballesteros Hermanos.—Brihuega.
216 Carolina Rira.—Zaragoza.
217 Gaznan a y Berard.—Valencia.
218 Dolores Montaner.—Zaragoza.
212 Eladia Aparicio.—Toledo.
220 Fermina Aguirre.—-Burgos.

Faustino Bartolomé.—Barcelona»
Fernando Agustín.—Zafra.

223 Francisco Vicente.—Yecla.
224 Gescuy (sargento).—Lérida.
225 Isidoro Montes.—Magaz.
22o Juan P&drus.—Viiatortas.
227 Juan de la Chota.—Bultrajo
228 M. B&ena.—Sevilla.
S |9  Manuel Jiménez.—San Sebastian de los Reves,
230 Monyuleme.—Calatayud.
231 Miguel Martínez.—Almería.
232 N. Col.— Valencia.
233 Poscus.1 Perucho,—Játiva.
234 Segunda Valgama.—León;
235 Victorino de ia Peca.—V&Uadolíd.
236 Vicente López.—Granada.
237 Vicente Bouza.—Domecelle,

Madrid 40 de Junio de Í880.=E1 Administrad*«©r,. M artin-' 
Botella.

Qentrad da T e lé g ra fo s .

de lo$ telegramai qu§ han po&id fvi#?* 
entregados á los imimi&rt&s*

Bia 40.

a u o io iA e o r ip »  rteiJSSÜSLrio. ■ |
V alencia.  Mariano Moron  Mantera.
A lgeciras..  José María Morales. Fonda Madrid*
Naval m oral. . . . .  Francisco Blasco.. .  Estación Atocha.
M edina     Eusien......................  Congreso Diputados. 4
A lgeciras  Demetrio P ra .. .  . . .  »
Barcelona  Martínez..................  Humilladero, 3.
P alm a ........... Francisco R o se ll... L ista Telégrafos» -
Barcelona  Gallardo..................  Idem.

Madrid 40 de Junio de 4880.**»E1 Jefe del Gabinete Central^ 
Francisco Mora.

Ju n ta  eco n ó m ica
de la  fu n d ic ió n  d e  b ro n ces  d o  Sevilla»

Artillería .
Debiendo precederse en esta fundición da bronces á la  í 

adquisición en subasta pública de las materias siguientes:
Mil quintales métricos de arcilla de moldeo conocida en 

esta ciudad por Moscareta, á 75 céntimos de peseta uno;.
Quinientos quintales métricos de arcilla conocida pcr'Qww-' 

tos, á una peseta uno;
Quinientos quintales métricos de carbón cok condonsado, ^  

de superior calidad, para fundición, á 8 pesetas 70 cén ti
mos uno;

Cuatro mil quintales métyicos de carbón de piedra para 
máquina de vapor, á 3 pesetas 70 céntimos uno;

Seiscientos quintales métricos de leña de pino, á  5 pese
tas 50 céntimos uno;

Quinientos quintales métricos de hierro en lingote de pri
mera fusión ai carbón vegetal, á 17 pesetas 39 céntimo» uno;

Quinientos quintales métricos de hierro en lingote de p r i-  - 
mera fusión al cok, á 16 pesetas 50 céntimos-uno;

Se convoca por el presente á la licitación que tendrá lugar ■; 
el dia 30 de Julio próximo venidero, á las doce de su mañana, 
en el local de la Dirección de esta Fábrica y an te  la Junta^ 
económica de la misma, con sujeción al pliego ds. condiciones 
aprobado por la Superioridad, y que se hallará de manifiesto v 
en la Comisaría d$ Guerra del establecimiento todos los dias 
no feriados, desde las once de la mañana á la s tro s  de la farde; 
advirtiéndose que las proposiciones podrán ser en  total ó par
ciales, y habrán de estar redactadas en los prec isos término» 
del adjunto modelo, acompañándose la cédula personal del 
áutor y el talón que acredite haber hecho el depósito del & 
por 400 del valor tot .J del artículo ó artículos cu. la Caja de 1&. 
Administración económica de la provincia ó en la áe la expre
sada fundición, según lo prevenido en Real órdem de 5 de Julio 
de 4877.

Sevilla 29 de Mayo de 4880.=E1 Comisario de Guerra, Ofi
cial primero, Secretario, Federico García.-^»V.* B.°««E1 Coro— 
nel, Presidente, José R. Solano. ^

Modelo de p roposición.
El que suscribe, vecino d e . . . , calle d e . . . . n ú m. —  

enterado del anuncio inserto en la G aceta de M adrid ó BoU-
tin  oficial de   y del pliego de condiciones ¿ que se refiere*
documentos ambos relativos á la contratación en subasta pú¡—; 
blica de tal cantidad da tal artículo, con destino á la fundieioiL 
de bronces de Sevilla, ó el duplo de la referida cantidad* si A 
esta Fábrica conviniera, durante el término de un año, se com
promete á efectuar la entrega al precio de (tanto en pe
setas v céntimos, expresándolo en letra, sin examen da m  ras
paduras no salvadas) por cada quintal métrico da tal a r t i c u l (
acompañando la garantía exigida.

-■ (Fecha y firm a del autor.)

H osp ita l m ilita r  d e  San S eb astian .
La Junta económica de este Hospital, autorizada po r  el 

Excmo. Sr. Director general de Sanidad m ilitar, hace r  ,aber 
que debiendo procederse á la contratación de los v ívele*  y 
artículos de inmediato consumo que se necesiten en el Expre
sado establecimiento por el térm ino de un año, se a n u n c ia  al 
público para que los que deseen tomar parte en la lic itación 
presenten sus proposiciones ©n pliegos cerrados, las qTae serán 
admitidas en la Dirección de este Hospital hasta m odia hora 
ántes de la subasta que m  ha dé celebrar el día 2 (Je Agosto 
dei corriente año, y hora áe las diez de la manaría, trascu rri
da la cual, no se adm itirán más ni podrán re tira rse  las pre
sentadas; ad virtiéndose que en las expresadas oficinas se ha
lla rá de manifiesto, de nueve á doce de la  m añana y de 
dos á seis de la tarde, el pliego de condiciones, y con la opor
tunidad debida el de precios lim ites, y que las proposiciones
deberán ajustw se al adjunto modelo y  unirse á  ellas e i talón
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de depósito prevenido en la condición 8.*‘ uel primero de di- 
chos pliegos.

Ba;o. Sebastian 7 de Jimio de 4880.-=?or la Jun ta econo- 
mica, el Vocal-Secretario, Antonio de Santos»

Momio de proposición,
D. F. de T,, vecina de......... , ccn cédula personal de tal d a -

'"su b ú fí . ,  0 0 -, rxpediíl;: t u  d e . . . .»  08 4880 en tal plinto,
enterado d i.r .utv - ,V - •*, r 1 (ai periódico o Acial que sea), 
ccrre^ondm iits al d n  . . . . .  cl»> de) año ac tu a l y del plie
go de cono.el nre y & pf'-c.J jS na ixcs» bí-jo los cuales se saca, 
I  pu'uiee cub fi s- f ^ f' ' l?3 víveres y artículos de 
inmsa.&V* **o aa m da- un o ño í n ni HospUal m ilitar de
San Sete.t ian s* r  * ^p ” " |C ff r sumi/ii-fi-rar tai artículo (se 
expresan -1 pm se i; ó U l gr<  ̂- (se expresará el número ael 
grupo y jv.s cu" ’iiyuiíi i. tí eont.n^’f), o tonos aüs nriiculos coin-
prendíaos * - k  eub-r’i, a' p-" lo d e  en letra, por pesetas
y céntimos el ITic,?’1' ■' o ó l í t r  .

Y en r.aroiit'y ¿o m proposición acompaña la carta de pago
¿al depósito por w N'- o 0  pt-vctas, según, previ en o. la con»
éieion c.1 p u  exprés «do pliego.

(Feetu y firma del proponente.)

adm inistració n  m u n ic ipa l .

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d a  M a d rid .

Sisas.
Acordado el pago de intereses de los títulos de U Deuda de 

Sisas res pe el i vos al semestre que vencerá el día 30 del presente 
mes» los tenedores de esta clase de DeutG. podráu. presentar los 
títulos en la Contaduría municipal todks íes miércoles y ju e 
ves no festivos, desde, la una á lis  tres d ► la tarde, acompaña
dos de las carpetas que para el efecto se expenderán en Ja por
tería d e di cha o íi m n n.

La presentación l a  dt hacerse con H debida s muración 
■entre les dos edm-s de títulos nacionales y municipal-:s.

En las em perjs se señalará el (lia de su pago, que comen
zará en Jes primeros h á b i l s de Julio próximo; y a fin de veri» 
■ilcarlo con Ja mayor brevedad posible, Ja Tesorería municipal 
estará abierta a) público una íku\s más qocíV cco^imbre»

Madrid 9 áe Junio do 48SQ.—El Alcaide Presidente, Mar
qués-de Torneros. — %

En cum¡> cu* * de lo prevenido en la base 7.*..del conve
nio celebrado efectistas, y según acuerdo de Ja comisión
de 9 del acti...)„ ic ® abasta para Ja amortización de los títulos 
de la-..Deuda de .Sisas tendrá lugar en esta villa el, día 19 del 
presente mes, á las dos de su tarde, en i as Casas Consistoria
les, ante la expresada comisión, destinándose para dicha subas
ta la cantidad de &60L0Q pesetas, ó sea un millón de realas, 
bajo Jas condiciones siguientes:

Constituida la comisión en sesión pública en el día y hora 
señalados para la subasta, se destinará la prim era media hora 
para la admisión da proposiciones; pasado este plazo, no se ad
m itirá ningún a.

Las proposiciones se. presentarán en pliegos cerrados, acom
pañando factura de los títulos que se ofrezcan, á tenor del 
nádelo  adjunto, y documento que acredite haber consignado 
en  la Tesorería municipal por via de fianza el importe del 1 
por 400 en metálico, ó uno ó más títulos de la Deuda de Sisas, 
cuyo valor no baj* ck> íi por 403 -respectivo al nominal de los 
documentos que s& ofrezcan.

Si se presentan unos gíísiüos títulos en dos ó más proposi
ciones, es declararán inadmisibles todas las que se hallen en 
este case, sea cualquiera el tipo á que se ofrezca ia amor
tización.

Si el Imitador no cumpliese m  oferta en el térm ino de £0 
dias, á contar desde el en que m  haga el 3/am am iento para la 
presentación de ios títulos ofrecidos, perderá la .fianza; y si 
en este caso fuese esta en papel, se am ortizaré al tipo de la 
proposición la cantidad suficiente xaás aproxim ada posible que 
al % por 400 hubiera debido consignar como depósito prévio 
par®, tomar parí- en la subasta, y su import e en uno y otro 
caso ee aplicará al fondo de la comisión especial.

Terminado el plazo señalado, m  abrirán ios pliegos y se 
leerán las proposiciones que cada uno contenga, pasándose 
después á Ja Contaduría para su examen y clasificación de me
nor á mayor, con arreglo á ios tipos, aceptándole l&s más be
neficiosas para completar la cantidad- destinada á ia am or
tización*

En igualdad de precios serán preferidas l a r  de menores 
cantidades.

Cubierta la cantidad destinada á la subasta,, quedarán 
desechadas las que no tengan cabida, y se devolveré á los in 
teresados el resguardo ele 1a íkrsza.

Si k  última preposición admitida excediese de la cantidad 
des tinao a ¿ la subasta, se reducirá á la que b&ste á su comple
to, devolviéndose e! t-Fuíqó *íV-«'.£ sobrantes; si en e¿*te-caso, 

.hubiese dos ó más proposición s * v ,Tes en precio y ca.ntidad, 
decidirá Ja suerte- mbb cE f 11 as h vr de admitirse.

Lo mismo se verificará ci un i so presenten dos ó máfcfi pre
posiciones iguales en precio u i  ' ' uiitidad total de la sub¿ ústa.
, S in o  se • presentan pn  pe, icm suficientes á cubrir ’ k  

soma destinada á la subasta, t i  brante que insulte se rest ^  
vara para Ja inmediata.

Los intereses del semestre que los citados títulos teugsir 
devengaaos se aboLa'^n ni propio tiempo que ei importe de 

J a s  proposiciones, r presentación de l&s carpetas cor
respondientes en í c^iisarlfi.

entrega en ^ a de ios títulos ofrecidos tendrá
rugar, prévio^avie < pi b’.ioará en ;a. G aceta y Diario

t 'fictal de Avisos, be jo factura á la fie pre--entB ciou de Ja 
p.Topos’cion; k s  qm--5 reeonoe.Vlcé que sean y haJlados corifor- 

se taladrarán i  presen oír; fie ?• s interesados, y se seña
la r á  día para él petgo del imporl-; fie aquella.

ycl resultado de la subasta se dará cuenta al Excmo. Ayun
tam iento, y se publicará en los citados diarios oficíales; fiján
dose ^n la portería de la Contaduría, donde permanecerá hasta 
la  p a l i s ta  inmediata. ,

Dri tiro té  un mes de verificado el psgo se procederá ante 
1& eoin rsioa íi ia quem a-de los títulos amortizados, prévio 
anuncio ¿¡1 público.

De todor» estos actos se extenderá el acta correspondiente. 
Madrid 9 de Junio cíe 4880.==Ei Alcalde Presidente, Mar— 

§hés de Torneros, ’

Modelo de proposición.
JD. ; ; . que vive calle de , n ú m , cu a rto .. . ,

c6t? Arreglo a kg  condiciones anunciadas par'a la subasta pú
blica de títulos dé la  Oénd&de:-SL*gs, ofrece aunortizar^ al tipo 

v. * i  $6? 4Q0j tantos miles de reales en tantos títúlos (él típb

y la cantidad ofrecida se pondrá en letra), cuya clase, núm e- § 
ración y valor nominal son los si guien tes; |

Numeración Valor
Número cíe los Su clasificación. nominal. Total,

de títulos, mismos. — —
Rs. m . Reales.

4 * Municipal  » » ;
i  9, Id em  .........  ® .»
4 • » N acional. . . . . . .  » »'
i  » Idem    » »

Se acompaña el resguardo de fianza* —%

D. Ficuciseo D¿? callero y R cz’ís , Marqués de Torneros y
viudo fid V.fi!fi,r, Fres i iciit^ del Excmo. Ayuntam iento
constitucional de esta M. H. Villa.

Hago saber que con el carácter da permanente se publicó 
por cyta Alcaldía cu 4^ de Abril cid pasado año de 4877 un 
bando dictando regles para e v iw  I.íc desastrosos efectos de la 
hidrofobia, raz^n por la ouai no estimo ntees&ño reproducirlo 
en los sucesivos; puro vista de que por alguna parte del ve
cindario, principal interesado en su observancia, no se eum - |

I píen sns prescripciones, he considerado oportuno recordarle 
las que rigen sobre tul i particular, y son las siguientes:, ¡
' 4 /  ■ Todos iug perros que tengan dueño llevarán bozal a ju s 
tado de manera qun no puedan morder ni causar daño; y los 
que por sus ei re un ¡Rancias particulares no puedan usarle, no 
saldrán á la e&fio sino sujetos con un cordon ó cadena, que 
han de Ue-var constan temen le en la mano las personas que ios ¡ 
conduzcan, mayores de i6  años. |

Cuando i o aconsejen las cmninsfianei&s, y en cualquier 
época ó día del año in d is tin ta m en l, sa dará muerte á ios per
ros vagabundos por medio cíe sustancias preparadas al intento.' 
La distribución de la estricnina se h&rá por los dependientes 
municipales.

3 /  Se considerarán perros vagabundos, para Jos efectos do. 
la disposición anterior, todos los que se hallen m  las calles áe 
esta capital ó sus afueras sin el correspondiente bozal, ó que 
no sean conducidos en la forma expresada.

4 a No tendrán derecho á reclamación alguna los dueños 
de los perros que sean muertos por descuido~y falta de cum 
plimiento á este bando» ..

. 5.a Q o e d a r i g ur o s amenté prohibí do á los traperos, rebus
cadores y cualquiera cora persona, recoger los perros muertos, 
tanto para extraerlos como para útiliz&r su aprovechamiento.

6.a Con 3a debida, anticipación saldrá el número de esrros 
del Ayuntamiento y dependientes que se estime necesario 
para recoger los perros que se hallen muertos, conduciéndolos 
al muladar- de Beliunez.

Todos los de, endientes de esté Municipio quedan encarga
dos y son responso oles del ex&cto e-iimplimiento de estas' d is
posiciones; prometiéndome de la sensatez y cordura del ve
cindario, en cuyo beneficio son dictadas, que Iss prestará 
también su eficaz apoyo.
’ Madrid 10 de Junio de 4880.--=Marques de Torneros y viudo 

: del Villar*.'.. v ~'-

A lca ld ía  co n st itu c io n a l d e H u m a n e s  (G uadalajara).

Por dimisión voluntaria d e t que la desempeñábanse halJá 
vacante la plaza de Módico-Cirujano titu la r de Beneficencia 
de esta villa y su agregado Razbona, con la asignación anual 
de 600 pesetas, pagadas del presupuesto" municipal por trim es
tres vencidos por la asistencia á los pobres do esta villa y agre- |
gaáo.

El Profesor queda en libertad de hacer igualas con los ve
cinos |del pueblo, agregado R&zbona, estación, casetas de la J 
vía férrea y fábricas de harinas (en número de tres), y presa 

| del canal de riego del Henares; dista la est&ciori del pueblo un 
kilómetro.

Los aspirantes dirigirán ,sus solicitudes a l ; Sr. P residente 
del Ayuntamiento, acompañadas de J a s  cédulas pe^sppales, 
certificación de buena conducta y copia de sus títulos ̂ acadé
micos, incluso Ja certificación del último pueblo donde haya 
estado ejerciendo, hasta el día 88 del actual, en cuyo día y hora 
de las diez de su mañana se hará la elección' por ei Ayunta
miento y Junta de asociados, según y conforma lo preceptúa, 
el reglamento.

Humanes 8 de Junio de 4880.—El Alcaide, Andrés Marcka- 
malo.==Por acuerdo de la Comisión, Mariano Z. Ramírez,. Se
cretario.

ADMINISTRACION DE J u st ic ia .

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

C o r u ñ a .
Hallándose vacante la plaza de Médico forense'dél Juzgado 

de primera instancia de Santiago, por renuncia del que lados- 
empeñaba, que "m. de proveerse coa arreglo á lo dispuesto en 
el P^eal decreto de 43 de Mayo da 486£ y óráén del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 14 de Mayo de 4873  ̂ se anuncia por 
medio de los Boletines oficiales tiéj&S'provincias de este te r r i
torio y G a c e t a  d e  M a d rid , en cumplimiento de Ja Real órden 
de ^7 áe Marzo próximo pasado, para que los qae deseen obte- 
mzrla presenten sus solicitudes con ios. documentos que acre

d ite n  sus condiciones aot¡5 e l Juez de aquel partido den tro.,de 
46 áias, contados desda la publicación del pásen te ; en la  in te - 
lige ueia de que no m  dará curso á las que de otra suerte"s'é
prest.'aten. .

OoF&na 44 de Abril de 4880.=José Campoíimor. ... ■ ■

. .. M a d r i d .
En el Juzgado de prim era instancia áe Talavera de la Rei

na, provincia de Toledo, se halla vacante una Escribanía de 
actuaciones, la que debe proveerse con arreglo á los artícu
los 3.* y siguientes del Real decreto de ,43 d eJu lio  .de 4876*

Los aspirantes’ presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de  primera instancia; del partido én él término d éi:30 
dias,. ¿ fioptar desde. él siguiente al de Ja pubJiptcibn jíe epté , 
anuncio en la G a c e ta ,  d e  M a d rid  y 'Boletín oficial de*& provin
cia de Toledo  ̂ v  9 ^

Madrid 46 de Abril*de 4880,^gegundo de U Hoz. 7

JUZGADOS MILITARES.

C a l a t a y u d .
D. Andrés Galan y Gal&c, Teniente Coronel, C um a^unte , 

Fiscal-del batallón reserva de Cai^tayud, núm. 67 .

Ignorándose el paradero del Soldado do 1; i\ ,,, ca
nia de este batallón Mariano Tena, Mufr z. á a rú a  
mariando por haberse ausent&do do U  v Ju  Lv A mía 
sin la competente autorización;

Usando de l&s facultades concedidas por la o R , )< z de- 
ñanzás en estos casos, -por el presente cito, lam o  y ( ^azo 
por primer edicto al mencionado soldado, r  ñr/ém io *» ^ r -
tel de Ja Mercad de esta ciudad, done  ̂ d^ler-: p  ̂ ,*Se 
dentro del térm ino de 30 'dias, á contar desde k. b l*u >on 
de este edicto, á dar sus descargos; en la int-sligenc-* « q de 
no verificarlo la pararán los perjuicios que haya ’uf 

Calatayud % de. Jimio-de 4880.=Andrés Galan.

 JUZGADOS DE: PRIMERA INSTANCIA

B i l b a o .
■ D. Venancio dél1 Valle, Juez de prim era' instancia d e ..esta 

villa, de Efilbao y su. partido. ..
Por el presente cito,, llamo y emplazo á  los . «^an

con derecho á heredar á. Doña Josefa, de Arsúa y C lo f, -> 60 
áños ié  edad, propietaria, natural y vecina-'que fué do Abun
do, h ija legítima' de D. Antonio y Doña Francisca Pr-'-in, la 
cual falleció en dicho Ahando al. 48-..dé Noviembre 4874, 
casada con D. Miguel,de'Lézama,. para.que-dentro.del <- uno 
de 30 dias, contados desde Ja inserción de esta edicto « i la 
G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de esta provincia y periódi
cos-de la localidad, comparezcan en a s te  mi Juzgado.á deducir 
las acciones deque se crean asistidos; apercibidos ds que en 
otro caso les parará el perjuicio- que haya lugar. :

Dado en Bilbao á 8 de Junio áe 4880.—Venancio del Va- 
H e.=Por mandado ,¿e S. S., Blas de On-zoño*

Corresponde con gu-b'rigin&V de que certifico y firmo, -con 
rem ision.^V F 3B.®-5=Valkn==Blas de Onzoño. X-—4694 ..

E s t r a d a .
í). José Vidal, Juez de prim era 'instancia de la  Estrada., ; 
Por el presente segundo„.edicto.se llam a á todos los que se 

crean con derecho, á las herencias de Cayetano Ogaño’o, s . 'mu
jer Lorenza Gamallo, fallecidos abintestato en la parroaina de 
San Estéban de Padre, de donde eran vecinos, y á la deí Jiija 
de ambos Ajamiel Ogando Ganialío, con d  fin de que en 
té rm ino  de 30 días comparezcan ante este Juzgado á déducir 
de su derecho en.el.juicio abintestato.de.las fincabilidades de 
dichos tres-sujetos prom ovido'por D. A gustín da Ogamlo.y 
Vargas, vecino de Lozoytiela; haciendo público á la vez que en 
virtud del primer .llamamiento ño se presentó heredero alguno; • 

E strada-i.0 de Junio de r4880.««José Vid&L=^Igiiaciü- Á n- 
dújar. ... - X—1686 ., ,

G i n z o  d e  L i m i a .
Por el presente y en virtud de providencia áe i t Acha, 

dictada por el Sr. Juez de primera- instancia, se e i ta y .lk m rá r  
Benita Bouza{ vecina dc GoIpeilas, en este p a rtid o , par?' que 
dentro dentro de 40 dias-sé presente an te éste Juzgado'; á: íte  
dé practicar un .-reconocimiento en causa peiídién te sobre ho
micidio de Gonzalo Dir;" con i a  .prevención que de no. hacerlo-' 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Ginzo de Liinm 3 de Abril de 4880^'Francisco M o sq u e ra ^  
Gamilo Carballo. .

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a . - S a n  M i g u e l .
D. José María: Fojaco Alvarez de la R ivera, Juez de prim era 

instancia del distrito do San Miguel -de esta ciudad. — n‘
" Por el presente'cito f  llamo á José de; P uertas Pereira, ña- 

tu ra í de Dívera, vecino de Cádiz, cálle del Mirador, c&sádo, 
am ero, de 33 á 33 años^ y á Remedios Cabeza y Sobrino, de 
iguáí'úatúráíeza y  veeind.ádr que el; anterior, h ija de Cristóbal 
y  de Salvadora, casada»-de 36 Á 37 años de edad,, sin instrucción 
esta ni aquel,*para que dentro del término de 40 dias, signíen-- 
tes al en que este mi edicto aparezca ins-arto en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presenten en este Juzgado á' efecto de hacerles sab er 
el sobreseimiento'libré' dictado en auto contra.los mw-mm por 
sospecha de hurto-de caballerías, .y hacer .entrega a l Puertas da 
una faca que-lÁfoó ocupada -al -ser detenido; apercibidos d e  
que trascurrido dicho término' em haber -comparecido les pa
rará  el perjuicio que haya lugar'en  ‘ fiéróéhó. ’ , '

Jerez d e is  F rontera 3 de Abril de 4880.=—José María Foja- 
co.=^Antonio' Jiménez. ........ -  - :

■ !D.uJosé Maríá Fojácd Alvarez d é la  Rivera, Juez p rié ’-er^ 
instancia del distrito  de.-San. Miguel de esta ciudad.

: E q virtud de-presente cito y llamo á Balvador DorAc-Díaz, 
vecino que ha sijio de Puerto-Rea), .y posadero en k  da .Espa- 
da/y-del que se-ignoran sus demás eircúnstanoii¿s, psra.qii^ 
dentro del térm ino de 40 d ia s , siguientes a le n  que aparezca; 
esta mi edicto en,1a G a c e t a  d e . M a d r i d ,  .se..presente-en,esta; 
Juzgado á efecto .de'.notificarle la---sentencia-fírme recaída en 
causa contra-. Gabriel Fernandez Cantero, alias Sa.raban;d i|á ,,'-y. 
otro por hurto de caballerías, como perjudicado' que 'ha $ído 
con otros por consecuencia dq dicha causa; apercibido de que. 
trascurrido dicho '-término' sin haberlo1 realizado le pararán.- 
los perjuicios que haya lugar en derecho.

'.Jerez de la .Frpn.tera'3 de Abril.de ,4880.=Jcsé M&ríá.Foja- 
co.«^Bduardo Ballesteros.

 La U n io n .
. D. Rafael Blasco y Mcreao, Juez de "primera instóncid de 

esta villa y su partido.k .
Por e lpresen te cito, ik m o  y ©mpkzo á Juan Genaro Tor- 

i^ ^ éé íié -q u éA h á-sM a-d é^  s tá  v il l^ e if  k s  :dueváé-
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minero, soltero, sin más antecedentes, para que dentro del tér
mino e 10 dias, contados desde la inserción dei presente en 
los par ódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de 
este Jt'jzgaoo á prestar declaración en la cansa que estoy ins- 
tru  ̂ o contra Francisco Martin Martin sobre hurto.

i.')íV.lo en La Union á 3 de Abril de 1880.—Rafael Blasco.-* 
Por m  mandado, Andrés Ortiz. -

Lerm a.
D, Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de esta 

villa 4% Lerma y su partido.
, F- j- ai presente edicto se cita á Casimiro Nieto Barrimo, 

vecino de Torre padre, para que en el término da 10 dias com
paraba en este Juzgado á prestar una declaración en causa 
que a i el mismo se sigue sabré robo de trigo á Domingo Ro
mán, ved no de dicho pueblo de Torre padre.

D&dv en Lerma á 6 de Abril de 1880,—Bonifacio Vázquez**** 
Por :w  mandado, Miguel Bravo Revillá.

L o g ro ñ o .
D„ -Facundo Cortadóllas, Juez de primera instancia de L o 

groño y su partido.
Po? vi presente so cita, llama y emplaza a todos los que se 

ereax -creedores do D. Casimiro Casas y Sierra, relojero y ve
cino ñ© esta capital, para qué en el término de 20 días, conta
dos o : -a publicación del presente, comparezcan en este Juz
gad© aor medio de Procurador con poder en forma, con los 
íítu'^ ]' <stj.ficativos del crédito de cada, uno; bajo apercibi- 
mie^o < ,■ que en otro cago no fSeran admitidos, pues así lo 
tenga >?ííj con esta fecha'énTos1 aútos'áe concurso volün- " 
tari* he por el expresado Casas, repteséntádo por el Pro- 
curi# a a ü. Eustasio Ruiz-y C á m a r a . ■/ >•

Lr **n Logroño á 4 de Junio de 4880.==*Facuiido Corta- 
dclli. - ̂ or mandado de S. S./"Fábio. Ápelíaniz Enrique.

X—1689

D '.^bastían Carrasco y Caliente, Juez de primera instan
cia d d * strito de la Audiencia deesta "capital.

P- a presente requisitoria ise cita, ¡lama y emplaza á José 
Esiru lv vecino de Alcalá de Henares, cuyo actual paradero 
y den 1 s circunstancias se ignoran;', /para que dentro del tér- 
mino de 15 días comparezca enn dicho Juzgado y Escribanía 
del q*e refrenda á responder dedos cargos qua contra él re- 
sult-* m causa que se le sigue por intento de estafa; bajo 
ape^-■»/Miento que de no verificarlo se le declarará Rebelde y 
conti. z, parándole el perjuicio que haya lugar.

P> r unto, requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, ó individuos 4él ^oder jp4icial para que pro
cedan á su busca y captura, poniéndole en la cárcel de villa 
detenido, comunicado y á mi disposición, caso de ser habido.

Dadtr en Madrid á 5 de Abril de ¿880.==̂ Sebastian Carras- 
cb.*=P<^ mandado de S. S., José Escribano,;

‘TSn virtud 'de- providencia dél ̂ r/ Juez dé priníéra instancia^ 
■del-distrito de la Audiencia de esta Corte, sé éíta^y lílámá ¿a 
D. Ventura Corell, queihaitepidp empresa defquintos para U l
tramar en la calle de Mesón de Paredes, núm, 3¿ taberna, y 
apare e qu# ha vivido en la calle de Medinaceli, cuyo número 
y actual paradero se ignora, para que en él término de cinco 
dias i a pmenté en ' dicho Juzgado y Escribanía de D. Luis 
Gutiérrez á prestar declaración en causa criminal que se si
gue cor*ka' Francisco Sánchez Vel&blanca, Guillermo Aguilar 
.Barrlonuevo y Antonio Crespo González por falsedad; aperci
bido que ie no verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.

MfcórLi 5 de Abril de 4880.«V.® B.*«Carrasco.«El Escri
bano  ̂ Luis Gutiérrez. _________

• En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mara instunela del distrito de la Audiencia de esta capital ©n 
causa que éa sigue en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda centra 'José Estrúch y otros por intento dé estafa, se 
cita y as* á José Morales, cuyo paradero se ignora, para que 
dentfv c -.1 término de ocho dias comparezca en dicho Juzgado 
j  Es^nba' ía 4 prestar su declaración en la referida causa; 
be jo & . *• ’bí miento que de no verificarlo j e  parará el perjui
cio á o 1 . m ya lugar. '

Madr i 5 de Abril de Í880.=E1 actuario, José Escribano.

ü * stian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia d tx te da la Audiencia de esta Corte.

Pt.f ?, pichante requisitoria se cita, llama y emplaza á ¡ 
Frano - >' Teílez Medina, natural de Málaga, hijo de José y 
Josefa, ^ lt* ro, da 17- años de edad, y Josefa Medina ’ Jiménez, 
natura > ■> Malaga, hija de Miguel y María, casada, de 31 años 
de ed< n. que en 17 de Diciembre último vivían en la calle del 
■Desengaño, núm. 9, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de SO dias, á contar desde la pu
blicación da la presente en jos periódicos oficiales, comparez
can en este Juzgado con el fin de practicar una diligencia 
acordada mi causa criminal que contra los mismos me hallo 
instruyendo por hurto; bajo aperdibimiento que dé no verifi
carlo m ie» declarará rebeldes, parándoles el perjuicio [que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas ks Autoridades, así, ci
viles como militares, practiquen las oportunas diligencias éri 
Averiguación del p&rsdero de referidos sujetos; y caso de ser 
habidos, ordenen su comparecencia én este Juzgado.

Dada en Madrid á 2 de Abril de 1880.=Sebastian Cárras- 
co.=Por mandado de S. S., Licenciado Diego Lozano.

M ad rid .-B u en avista. i
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Magistrado de Audieh- 

cia fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
4© Buena vista de esta Corte» I

Por el presente primero y único ©dicto se cita, llama y em
plaza á D. Pedro Diz Romero, cuyo domicilio se ignora, á fin 
de que dentro del término de 15 dias, contados desde el en que 
tenga lugar la inserción  de este anuncio en la G a c e t a  de  Ma
d rid , comparezca ante es te Juzgado á prestar un& declaración, 
pues así lo tengo acordado en providencia dictada en acepta
ción y cumplimiento de un exhorto de Puerto-Rico; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á £9 de Marzo de 4880. «Francisco Ron- 
dan.=Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorra.

D. Francisco Rondan, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte, y Jusz de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de la misma.

Por la presente requisitoria y en virtud de auto dictado en 
I; la causa que por suposición de parto instruyo se cita, llama y 
!¿ emplaza á Doña Josefa Bonaí y  Cienfuegos, de uuqs años 
; de edad, viuda, y  color pálido, y áD. Miguel Fernandez y  Ber- 
•; nabé, de unos 30 años, soltero, rubio, de estatura regular y 
i empleado que ha sido en la Administración económica de 
K Barcelona; ambos .visten trajes decentes, y últimamente han 
v vivido en e;sta Corte, calle de Malasaña, núm. 13, cuarto prin- 
h cipal de la derecha, para que en el término de nueve dias, á 
; contar desde la inserción de la presente en los periódicos ofi- 
u cíales, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración 

indagatoria y  dár sus descargos en la mencionada causa; aper- 
ji cibidos qua de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
 ̂lugar. .-r-. ■- ;

Y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita-
• res, y agentes de la policía judicial practiquen las más activas 
diligencias para la detención de dichos procesados; y caso de

i ser habidos, los pongan á disposición de este Juzgado.
I Madrid 5 de Abril de 1880.«Francisco Rondan.=Por man- 
í dado de S. S., Bonifacio Guillen.

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 

[Juez de pri¿nera instancia del distrito del Centro, se cita por la 
í presente cédula por tercera y última vez y término de seis 
ídi&s á D. Manuel Sánchez, pura que comparezca en dicho,Juz- 
Jgado, sito en el Palacio de Justicia, á prestar una declaración 
sobre reconocimiento de ¡a firma de un documento privado de 
fecha 14 de Abril de 1874, que libró á favor de D. Emilio Zu

mbiría.
J Madrid 9 de Junio de 1880.f=»E1 actuario, José María Miller.
\  ̂ X—1690

Madrid.—Hospicio.
D. Nemósio Longué y Molpcceres, Magistrado de Audien- 

acia de las de fuera dé Madrid, y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria hago saber que por virtud de 
causa criminal que se siguió contra Manuel García y García, 

i naturaMe ,Terbfo í plfovincia de Oviedo, hijo de Ramón y Car-
* mela, ’éítfoBirfáffity mjpfo de éafé queTha sido en el'de 
\ San Luis de ,est¿ Corte hasta el mes de Abril de 1877, en cuya 
¡ fechá ;vffiál' e h ^ ^ lá z^  dé[ Sán Migué!,? núm. 7, piso tercero, 
i conocido con él moté de Chicho, y es de estatura regalar, color 
1 moreno^ pelo negro, por el delito de estafa, se ha acordado la
captura de dicho procesado; por lo cual en virtud de la pre

sente se encarga á las Autoridades y agentes de policía judi
cial que en el caso de averiguar el paradero de dicho sujeto, 
procedan á su prisión y lo remitan á la cárcel de villa á dis» 

I posición de este Juzgado.
1 Dada en Madrid á % de Abril de 1880.==Nemesio Longué.« 
?.E1 actuario, Juan Gómez Marrodan.

Malaga.—Alameda.
Por la presente y á virtud de providencia del Sr. Juez de 

\ primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad,
; dictada ante mí en este día, se cita, llama y emplaza á Diego 
¡ Benitez, de oficio labrador, y natural del pueblo de Atájate, en 
i esta provincia, cuyo segundo apellido, domicilio y actual pa
radero se ignora, para que en el término de 10 dias, contados 

'¡ desde la inserción en el Boletín oficial de la misma y G a c e t a  

de Madrid, se presente ante el referido Juzgado á prestar de- 
! cl&racipn en exhorto del de igual clase áe la villa de Zamboan- 
ga (Filipinas);5 bajo apercibimiento en otro caso de pararle ©1 

¡ perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.
| Málaga % de Abril de 4880.«Manuel Hando y Diaz.

B. Eduardo Bazaga Gutierre?, Comendador de la Real y 
? distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la Ame
ricana deisábél la Católica, y Juez de primera instancia del 

í distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.
En virtud dé la presente requisitoria llamo y busco á José 

Fajardo Heredia, natural da Benamocarra, vecino de Alma- 
«char, «ditero, esquilador, y de 43 años de edad, cuyo paradero 
¡se ignora,  ̂ptáz q̂ue ehelrtérmino de 30 dias, contados desde 
/la .iqs^r^n^[éj^ [i^m sitQ rm  .m  él Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel pú- 

fblioa de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan 
¡en causa que se sigue contra el mismo sobre hurto de un ju
mento; prevenido que de.no hacerlo ¡¿"parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y  encargo á ¡todas las Autoridades y dependientes de poli- 
leía judicial procedan á la detención del José Fajardo Heredia 
y su conducción á la cárcel pública de esta eiudad á disposi
ción de esté Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 3 de Abril de 4880.=Eduar- 
'do Bazaga.«Por mandado de S. S., Rafael Witemberg Solano.

/ Olivenza.
í).^Ginés José de Mena y Ballesta, Juez de priiriera instan^ 

ôia de esta ciudad°dé Olívéhzá y éu partido.

Por la presente recomiendo al celo y cuidado de todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial 
la busca, captura y i ¿ misión á la cárcel de esta ciudad de Ale
jandro López Carapella, conocido per Doidiño, natural y vecino 
de esta población, de estado casado, de 40 años de edad, jor
nalero, contra el cual se procede criminalmente por el delito áe 
atentado y lesiones á un agente do la Autoridad, y cuyas señas 
al final se anotan.

Al propio tiempo ío cito, il&mo y emplazo por término de 
10 dias, á contar desde la inserción de este en los periódicos ofi
ciales, para qu© dentro del mismo comparezca en los estrados del 
Juzgado A contestar á los cargos que en dicha caúsale resul
tan; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en la ciudad de Olivenza á £3 de Marzo do 4880.= 
Ginés de Mena.==De su orden, Juan José Ramiro.

Señas del reo.
Estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz afilada,©ara 

larga, barba regular, color trigueño; viste al estilo del país.

D. Ginés José de Mena y Ballesta, Juez de primera instan
cia de esta ciudad.

Por el presente recomiendo al celo y cuidado de todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judi
cial la busca, captura y remisión á la-cárcel de esta ciudad de 
Augusto Pereira Brochado, conocido por Augusto Adonis, na
tural de Moren, en Portugal, de esta vecindad, de estado sol
tero, jornalero, de &3 años, contra el cual se procede crimi
nalmente en este Juzgado por habsr&e fugado de la cárcel y 
quebrantado la condena que estaba extinguiendo; anotándose 
ál final sus señas personales.

Al propio tiempo le cito, llamo, y emplazo por término de 
40 dias, á contar desde la inserción de este edicto en los pe
riódicos oficiales, para que dentro del mismo comparezca en 
los estrados de este Juzgado á contestar á los cargos que, en 
dicha causa ie resultan; prevenido que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Olivenza á 25 de Marzo de 1880.=De 
su órden, Juan José Ramírez.

Señas del reo.
Estatura baja, bigote y mosca, grueso, un negral en la 

mejilla izquierda y un arañazo, con lunares en la cabeza cal
vos; viste pantalón ̂ de cutí liso azulado, botos blañctj  ̂de elás
ticos, faja encarnada y blusa con listas azules y blancas.

Olot.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera intancia 
de la villa de Olot y su partido.

Por el presente segundo edicto se hace saber que el Sr. Re
gistrador de la propiedad de este partido judicial, D. Agustín 
Bassols y Bassols, el dia 3 de Mayo del año próximo pasa
do 4879 cesó en el desempaño de dicho cargo de Registrador 
por permuta con el de Chantada; y se cita á las personas que 
tengan que deducir alguna reclamación, para que dentro del 
plazo que fija el arh 306 de Ta vigente ley Hipotecaria la pre
senten en este Juzgado.

Dado en Olot á 5 de Abril áe 4S80.=Félix Arias.=“ Por su 
mandado, Manuel Maimó, Escribano.

San Roque.
D. José Manuel de Yillena, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la noche 

del 23 de Febrero último hurtaron de la dehesa del Chapatá, 
•y sitio que llaman Paseo del Duque, término de Castellar, tres 
yeguas: una negra, preñada, con un hierro en la nalga izquier
da, y en la derecha otro con fas iniciales P. C.; otra castaña, 
lucera, con las patas blancas, herrada en la espaldilla derecha 
con la letra y en la nalga derecha con otro hierro; y otra 
colorada, cabezona, con los mismas hierros que la anterior y 
én el mismo sitio, las cuales estaban pastando con etr&s, de la 
propiedad todas de José Machado Barranco; y en su virtud, he 
mandado se practiquen diligencias en su busca, deteniéndose 
á las personas en cuyo poder se encuéntren si no acreditan fíu 
legítima adquisición.

Y  para su inserción en la G a c e t a  db  M a d r id  y Boletines 
oficiales áe esta provincia y Málaga, expido la presente en San 
Roque á 46 de Marzo de 4880.==José Manuel de ViiIena.~=Por 
su mandado, Rodrigo de Torres.

San Sebastian.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia del 

partido de esta ciudad de Sán Sebastian.
Por el presente cito, llamo y emplazo al súbdito francés 

Alfredo Girard y íGiomet, casado, de 37 años de edad, 
contratista de caballos, natural dé N iort, departamento de 
Deux Sevres, en Francia, para que en el improrogabie térmi
no de 40ñias comparezca en este Juzgado á nombrar Abogado 
y Procurador para su representación y defensa en la causa 
criminal que contra él sé instruye sobre estafa; bajo aperci
bimiento de que de no hacerlo así le parará el perjuicio qm  
hsya lugar*

Dado en San Sebastian á 6 de Abril de 4880.«Tomás Ma
roto SaiadOc«Por su mandado, Felipe Marín,

Sevilla.-Salvador.
D. Joaquín Girón y. Jiménez, Juez do primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del présente sé cita, llama y emplaza por un solo 

pregón y término dei 40 diaé, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su insercioa en el Bo
letín oficial áe esta provinciíq á Manuel Montenegro Lara«
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natural d© Árchldona, bautizado en la parroquia del Colegio, 
liijo de Manuel y Micaela # que estuvo domiciliado en la calla 
Conde Negro, corral de la Estrella, soltero, del campo, de 
años y sin instrucoiorj, para que se presente á contestar los 
■cargos que le resultan en la causa que se ie sigue por hurto; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le para
rán los perjuicios consiguientes.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
gubernativas1 y militares, para que tan luego como tengan no
ticias de su paradero le hagan entender este llamamiento y lo 
comparezca n con las seguridades oportunas; pues en hacerlo 
así admini strarán justicia, á la cual me obligo en mutua cor
responden cia.

Dado t 3xi Sevilla á 5 de Abril de 1880 —Joaquín Giron.^El 
actuario, M. de J. Miguel.

T o r to sa.
D. /.Vntonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

de Toi ¿tosa y su partido.
P( }T el presente primero y único edicto cito y llamo á Don 

Cárb es Moret, Interventor que fué de la Administración econó- 
mic a de Tarragona, y que presidió la subasta celebrada en 6 
de Junio del pasado año 1879, para el arriendó de las salinas 
de Jos Alfaques, en el término de Ampost&, y en representa- 
ci' on del Jefe económico D. Ramón Sanabria, y cuyo actual 
p, aradero se ignora, para que dentro del término de quinto dia, 
s íguiente al de la inserción del presente en la Gaceta de Ma- 
i miD, comparezca en este Juzgado para ofrecerle la causa cri
minal que estoy instruyendo sobre calumnia al Jefe económico 
de esta provincia contra José Beltrí y Pagó en una exposición 
que este dirigió al Sr. Gobernador civil de esta provincia, por 
si quiere ser parte m  ella; y con apercibimiento que trascur
rido el dicho término seguirá la causa sus trámites sin otro 
llamamiento al mismo.

Dado en Tortosa á 6 de Abril de 1880.=*Antonio Benitez 
Mentenegro.=Por mandado de S. S., Licenciado Paulino Mal- 
donado, Escribano.

V e ra.
D. Sebastian Rico López, Juez municipal, y Regente de la 

jurisdicción ordinaria del partido.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias se cita, 

llama y emplaza al procesado Alonso López López, conocido 
por Alonso Ramos, de esta naturaleza y vecindad, soltero, car
pintero, de #5 años, sabe leer y escribir, hijo de Sebastian y 
Luisa, estatura. alta, delgado, color moreno, barba poblada y 
crecida, ojos negros, nariz y boca regular; viste chaqueta, pan
talón y chaleco negro, camisa blanca á listas azules, y gorra 
también azul, para que comparezca en este Juzgado con el fin 
de que sea citado y emplazado para ante S. E. la Sala de lo 
criminal de la Exorna. Audiencia de Granada de la sentencia 
dictada; bajo apercibimiento que de no comparecer se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los Sres. Jueces de pri
mera instancia de la Nación y demás agentes de la policía ju
dicial, que por cuantos medios estén á su alcance precedan á 
la'busca, captura y remisión á este Juzgado del aludido pro
cesado, pues lo tengo así decretado en causa que pande contra 
«1 mismo por lesiones.

Dada en Vera á &3 de Marzo de 1880.=Sebastian Rico.= 
JFor su mandado, Juan López.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad Valenciana de Crédito y Fomento.
El sábado 19 del actual se reunirá la junta general de se- 

ñ ©res accionistas, á la una de la tarde, en el local de la Soeie- 
d ad, para aprobar la liquidación practicada en virtud de los 
ai Muerdos tomados on la sesión de 9 de Mayo de 1879.

Madrid 10 de Junio de 1880.==E1 Marqués de Campo.
_________  —X

B olsa  d e  M a d rid .

Cotizacio oficial del dia 10 Junio de 1880, comporta con 
la del dia  anterior.

8&M3I0 AL C05TTAD0.-

*  .......................
Di» 9. Bis 4 0.

i,,, i ..mili i, —ni»      i rnri. ■. nn—.u.» .r»i — ■■■■■
% per 4 . . . . . . . .  4 7*92 47*95-9? 4¡2

á plaxo. 47*92 4800 fin prox
no pubinade 47*95 47*97 4|2 fin cor.

pequeños. 4 7‘95 »
Idem id.e'.ttGnor al 3 por 400.----- . . . . . .  » »

m  publicad*, » 49 0f0&
Beuás asaos‘iiz£hle eos Interés de 2 por *

. o. .,,, „ . . . . . . . . . . .  39 0x0 »
n.o publicado. » 38*95 d.

$Gquem$. 58*90 38*80-80
fdetoId,iá„ exterior.. . . . . .  » »

pequeños. 42 C¡0 »
Bono» del Tesoro, emisión de 4879...........  96‘60 96*55-6$

snmnüdadns p*qumas. 96 55 > »
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos... ........ ................. .................  96 Q¡0 96 OjO
Banco lii putee ario, cédulas al 6 por 400_____  » \ 00‘75
Oblígac/oues del Banco y del Tesoro al

é por 100, serie interior.   ............ . 400 0y0 4 00 OjO
2:¿é<ant'¿dade$pequeña* ifeOCqO 4 00 Oto

ídem del fesoro sobra producto de 
Aduanas. s. . . .  98*80 98*90-80-85-90

¡.a uir-H^ades pequeñas. » 98*90-80
Obligaciones g ír a le s  por ferro-carriles,

de S.000 reales. . . . .   ........ . 38 0x0 38 0̂ 0
Acciones áei& m w  de Eipañá.. . . . . . . .  » 280 0|0

no publicado.I 280 CqO »
ídem de la Sociedad Tranvía de Esta-1

clomu y Mercados do Madrid................. [ * *
no publicado. I 84*73 |4‘75 &

$b&g$9io&eg de la saisma*   ........ 1 » 1 »
rn p t i ík a to *  85 251 85*50 d,

t ’ .

Cambios oficíales sobre plazas del Reino.

saíks* BiKSFidí®.

afea®*2***»?» 4 ¡4 ^  {RegreSta».*. par. a*
itaey**»*»**» * R4 Lor@a»«.,<>«*• 4 ¡2 ?•
Illc&al®. «** par. » ¡mmo. *•••>• 4 •»
■UmerÍA«o*»« par. • a M álaga*.*.* par. .
ivlla. «i* *■ M araia.»,,^  par. »
ladajox...*. - P«r« » O r e a s e .. . .  M  »
2areeloaa.*. O v ie d o ...... ,:pard. n .
'S é ja r..... >. ‘ s ■ Paleada y . , . ^4 »
'li&ao  par d. » ' Palma M®!L* «i*
M r g o i .. . .. .  U *ú. Pamploaa... R4 »
Sáceres... . .  P « . Poatevedra. 4i* »
Sádia ...*.*. i teus...  par. 4 ■  ̂ ■
■Sartagcaa.*. * 4 ¿4 ‘ Salamanca». ®r4 -
'Castelloa.... » S.tSebasUa». par.'
Sisdad-KeaL- d. ■  ̂ Saatasder..-. par. »
íá rdob a ....' par. *  Sta.CrMsfí^. RS

'Cersfta....*: R2 d* -  Santiago. •• • R*
^ n en c a .....  ̂ & ■ Segovia... . .  R2
F e r r o l . R 51  ̂ S e v illa .... . .  » 'R4
Gerona. Rs » Soria. R2
Üjoa tí; ® 1 Tarragona,. R* * .
.1 ranada,. . . :  Par; ® Teruel..- . . .  P^r* ^ •

4 R4 | foiedo. ■„... A  * R8 1 -•
Taro. . . . . . .  RS -  ' T íld ela ...... ‘ 4 RS . *
•li«elva..«.,¡ ' » • Talencia. , PW"* ' ' B
C i i e s c a . - , ■ Rá » •• ¡ f  «lladolid. .  ’■ l- ..
laen..   Par. » ¥igo..B* ,ie» par. . sp

Fr©nt,w par. ñ 'V ito ria .'.... R4 »
L e e n .. . . . . .  R4 Zamora.é.*. - R4 *■
L é r i d a , . R4 I » ' j Taragoza..*, par., ^
Usares, psr, * * h

Bolsas extranjeras,
F4EÍS 9 SE JUNIO,

í 8 por -I fe# exterior. • á 48-4 jS-v
„  e ~ } $ por 4#£r interiore, *« é »

r?v ‘ j 2 por 40fe amort. in¿* á - »
( S porj amort. e x iy i  40 412.

©bligaoioness/p. de A* de la isla dé Cuba.,, . .  á 438*75,

m , ao _ t2 per IMv.vá.V.* á 85*75, 
t e n d e l 6 por * á 448*87R2.

Consolidados ¡ agieses. . . . . . . . . .  * . « .  . . .  * • á 9.8 5[46. .

cambios oficiales sobre plazas extranjeras. ■'
Lóndr8S, í  90 días fecha, di®., 48*5fe
París, á ocho dias vista, fr., 5 07.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id ,

Observaciones metereológicas del día 10 de Junio de 1880.

I
TEñPSSÁTUftÁ 1 
yl,nnW»rifeUir..j  ____

. i BIIECCION S8TA1U
TEBMOtíBTTRO— ■ ,i,lj.1rT?r r a.y 'fiante. A§1 «Id®.

Muaoáe-!. I .
- cido.

4 0 5 8*7 Is. S. O.] Calma , Nuboso.
45*8 41*4 fS. S. O, Viento. Idem.
49 8 *2‘4 S. O. . .  V.° fte. Idem.
22l4 4 4*4 f S. O. . .  (ídem .. Idem.
43*5 4 2 0 O. S. O. Idem .. Casi cub.°
4 2*5 | 405 jjs. O....[Viento. Nuboso.

temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  23‘4
ídem mínima do id ...............................'............................ . " 8J

Diferencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  4 5*0

Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra, 28*3
ídem id. dentro deuna esfera de c r i s t a l . . . . 5t‘g

Diferencia. . . . • . . . ¿^.«»»®  ̂ 22,9 . •
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros*¡i* Inap.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférrico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 10 de Junio de 1880.

ALTÜÜA twmPSS-
.fearo-iétó* . PIREG- rDBMA ESTABO •

eaá»7fl y ratnra' ESÍAM?
U C 4I® ¿m  M U  itó Mmar en mi- cerne» . , . ¿e la

Iísaetfs,i. linsales. viente¿ viente. eiele. "

■ S.Sebastian.j 755 6 49*2 S    Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao. . . . . .  I 756*7 4 7‘2 S .. t , . .  Brisa . .  Idem . . . .  Movida
Oviedo.. . . . .  756*4 . 4 240 N . . . . .  ¿ Idem . .  Id., lluv.0. ¿ : i r » , ,
Coruña (7 h.). 756 8 45'6 *?. O. . .? Viento. Celajes Tranq,a
Santiago . . . .  757 6 45*2 S. O . .  Brisa . .  Nuboso.. .  »
Pontevedra. 757 9 45‘0 S. O .. . Idem . Idem. . ; . .

Oporto (7 h.). 764*0 4 5*3 •« Viento. M. nuboso. Bella.
Lisboa (7 h.), 762*3 45 8 S. O. . .  B a fte. Idem , . . . .  Idem.
Badajoz...., 759*3 i 47 8 3  Br i s a Nub o s o . .. »

: S. F®r®c(7 h,). 763*0 46*6 N. N. O. Idem ..  Ais. nubes. »
Sevilla..... 76?*4' i 22su S. o . . .  Ca'ma Despejado. »

'Tarifa. . . . . .  7626 4 9‘6 O.. . . . . .  Brisa. Idem. . . . .  Rizada.
Granada*.». ■ 762‘4 49*0 N. f í . . .  Idem. Celajes.... »

-CsTtagen-i... 758*3 «9 8 S — ..  Calma. Cubierto». »
Alicante..».. 76i>‘7 26 2 S. 0. . „  Brisa., Nuboso... Rizada.
M urcia...... 759*8 22 8 N. E. . .  C»lma. Casi cub.* »
Valencia,»»» 759*6 ¡ 20*4 N. E . . .  Brisa . Despejado. »
fal ma. . »»..  759*6 21*5 E Calma. Nuboso... Tranq.*
Barcelona... 759*6 49‘0 N. E . . . V . ° f t e  Idem Oleaje. :

Teruel... . . .1  756*8 20*7 S. O . ., Brisa. Celajes..,.  »
lai’agoza...* *» 22*9 N. E,«.  Calma. N u b l a d o »
Soria. . . . . . .  7557 44*0 N. 0, «.  Brisa.. ídem  *
Burgos..».., 758 4 4s*0 O_   ¡dem. .  Cubierto.. *
Valladolid. „ 760*6 4 4*0 S O. 0, Idem . l d e m . . . . . ; »
Salamanca». 759*0 í 4*1 O   Idem . .  N u b l a d o »
Madrid.»»... 76'*2 4 5*8 S. S. O, Viento Nuboso... »
Escorial... . .  769*1 15*2 S. O. . C*lma . Celajes... .  : ' *...
Ciudad-RoaL 764‘0 4 9*4 O.Viento. Despejado.! a
Albacete.».» 760*9 ¡ 49*5 0. N. O. Brisa. .«Nuboso . . . !

Direccion general de Correos y Telégrafos.
S e g u n   los partes recibidor ayer llovió en Avila, Bilbao, Cáceres, 
Coruña, Logroño, Lugo, Orense, Patencia, Pamplona, Pontevedra, Sa
lamanca, San Sebastian, Valladolid, Vitoria y Zamora.;

Ayuntamiento constitucional de MAdrid.De los parteg remitidos por la Administración principal de MAte
áerof públicos, lutervenciou del Mercado áe graaog y Viuita geaeraí 
áf» policía urbana, resultas mr los precios de los artíeuloff d® «o®- 
sumo eu el dia de ayer los siguíeatos:

Garué-de vaca, de 4 4 3 á f *23.pesetas el kildgramo*
Idem de carnero, i i *27 pesetas si kilógramo.
Idem de cordero, á 4 *27 pesetas el kilógr&mo.
Tosiuo de 49 i  20 pñmtai la arroba; de i  m i  te li

bra, y de 4 4$f é 4*9# el kilógrámo.-
Jamo®, de 15 á 30 pesetas la arroba; de á 4‘75 la libra, y 

d© 2 6T á S‘SS el kílógramo.
Pa» de dos libras, d© ‘̂36 á 1*47 pesetas» y d#9‘í0 á #55fe el ki!é-«. 

■ramo. ,
■ ®arbaasos, de- 7‘5d' i  4 7*5® pesetas la arroba; á@ $*91 á 6*74 la li

bra, y de fe*¿3 á 4 ‘54 el .kiidgramo.
Judías, de A. á S*50 pesetas la. arroba; l ‘l l  á m i  Is libre, 

f  dt.9*54rá 9*8# elkiló'gramo.
Arios, de T á 9 pesetasU arroba; d® á m i  la libra., f  d<9 9*6$;- 

41*3 0 «1 küdgramo.
Leatejas,d© 6 á.7 pésetaji.lá arroba; di f*l i  á 9*99 la libra, f ' 

íé '$ * H í  ®‘6S el'-küógrsamo. ■ * -'
Garbo® vegetal, de«‘I® á i *79pesetas: la., arroba, y á feqg ®l kiid- 

pamo.
Idem saiaeral, á 4 ‘42 pesetas la arroba, yá $‘44 el kilógramo. 
Cok, de 0‘8| á S‘87 -prneím U. arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Jábo®, dé 4/ íi pesetar la arroba; d@ 0*5® í  f ‘80 la. libra, y da 

J‘®8¡ íi4*fi8 ti kil ó gramo.
Patatal, de % á 2*37 p s .« arroba, y de 0*«4 á 0*? 6 ia libra,. 
Aceite, de.i'5‘60 á 4 6*50 ■ pcsetai U. arroba; d® ^^Sát*í3 it libra, 

f  de 41*4 ® á’ el dccáiiiro.
Vino, de.6‘50 á 40 pesetas la arroba; de 0‘23 á el cuartillo, y 

ii§ 4*55 á é*'93' el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á. 8*20 peseta! el deeálitro. ■
Trigo, precio medio, á 4 5*48 pesetas la fanega»y á S7‘47 el bectdlitro. 
Cebada, precio medio, á 5*60 pesetas la .taaega,y á 4 0*4 S ©1 hectólitro.

Nota.—«Jíeseí degolladas en el dia de ayer.-—Vacas, 4 59.^Carne
ros, 27.—Corderos, 599.—Terneras, 58.—Totai, 843.

Su peso e& k i ló g r a m o s ..44.246*750..

.Del parte remitido por la Administracion principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta

capital en el dia de ayer los siguientes:

;HJWTOS BI RECAUDACION. PtS. CéntS. fUETOŜ DE'RlCAIIBACTOS, PtS> GénU,

Toledo   4.879*40 Ciudad-Real. , » . , . . .  3.031 *4 2
Segovia....................................777*4 s Correos......... .. 419*7®
Norte... . ; ;  vv. . , . » V '40.693*42 • Mataderós. . . 4  4.385*68

4.805*76 i Mosteases . . . . . . .  224
A r a g o a . i o . . . . . . . . . . . .  *4.628*80
Vg'jehcia... . . . . . . . . . . .  2.564*60 ——
Mediodía.. . . *41.183*24 Total. . 4 5 . 3 0 2 ‘80

Lo quem  aauacia ai público para su eouocimidutó/- - 
Madrid 4 0 de Junio de ^880,

ADVERTENCIA

Los señores suscritores á la G a ceta  de Madrid que tu
pieren que hacer reclamación de números no recibidos, la 
producirán precisamente dentro de los plazos que á con
tinuación se expresan, contando desde la fecha del ejem
plar reclamado:

M a d r id . . . . . . . . . . .*  Ocho dias»
Provincias.. . . . . . . .  Un mes.
Extranjero.. . . . . . . .  Dos meses.
Ultramar . . : . . . . . . .  Tres meses.

Pasados dichos plazos,, sólo se servirán las reclama-, 
3Íones mediante el pago de SO céntimos da peseta por 
ejemplar.

Anuncios.  GUIA OFICIAL DI ESPAÑA PARA EL AÑO í)I  1880 -—Se halla de venta en 1¿ Imprenta Nadó- nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre» 
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.. . . . . . . . . . .  SO
Segunda id   18Tercera i d . . . . . . . . . . « . . .  18*5®.

SANTOS DEL DIA.
San B ernabé, A p ósto l  y  San P atricio  y San Fortunata, 

‘ , v '; m ártires . .
.OmréBtaifióraí en el Oratorio del Caballero de Gracia.

- ESPECTACULOS.
TEATRO. DE LA COMEDIA.—(Compañía» italiana.)—A la* 

nueve.—El hijo de Giboyer. c -
TEATRO DE APOLO.— A  las nueve»—Turno impar.—. 

Primera parte.—El vestido azul.—Artistas para, la Habana.— 
Mr. Bénetíetti ejecutará sus admirables trabajos.,.

A las...diez, y tres cuartos* Segunda parte. — El lacero, 
del alba.—Gimnasia.—En la cara está la edad. ¡ .

TEATRO DE LA ALHAMBRA.---A l&z Kiírrz.— B e tiros  
largos .--Elprimer indicio —Lacanciwi de ia Lola*

CIRCO DE PRICE (calle de lm Infcntosi.— A las nueve.— 
Grande y vanada, función -de -eje?e*!eios ecuestres,jgimnásti- 
eos, acrobáticos y cómicos, bajo la. dircoo'on del Sr. Parish.


